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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Despachos recibidos en este Ministerio hasta la 
madrugada de hoy.

. fx •

G a lic ia  — El Capitán general participa que la facción Can
do, que vagaba por Astúrias y penetró en la provincia de Lugo, 
fué batida y dispersada por una columna cerca de Ortigosa, 
causándole un titulado Oficial muerto, cuatro individuos he
ridos y cogiéndole varios efectos de guerra; y que la facción 
Salinas, que procedente de Portugal volvió a penetrar en la 
provincia de Orense, fué igualmente batida y dispersada en los 
montes de Peñas de Ceimcs, causándole dos muertos.
{ De resultáis de una batida dada en combinación por una 
columna de tropas portuguesas y otra nuestra, fueron aprehen
didos por aquella en’su territorio 11 carlistas.

También da conocimiento de que la columna al mando del 
Capitán Aznar, del cuarto regimiento de Artillería á pié, batió 
y dispersó en Samos, provincia de Lugo, á la facción Pichel, 
cogiendo prisioneros á este y dos individuos más. Seguida
mente la misma columna batió y dispersó otra facción man
dada por, el ^nti^up ̂ J?c.p>i)l§).Saavedra, que resultó herido coii 
algunosmás, cogiéndoles armas y municiones.

Como consecuencia de estas bátidás se van presentando & 
indulto varios individuos de las facdbhés dispersase

Burgos.—El Brigadier Segundo Cabo manifiesta que el 
Jefe de la columna de Medina de Pomar, en un reconocimiento 
verificado con sus fuerzas hacia Cormenzana, encontró á la 
facción posesionada de las alturas, sosteniendo con olla algún 
fuego sin resultado por no admitir acción el enemigo.

Se habia presentado á indulto con armas ái Jefe de Cara
bineros de la citada columna el carlista Pió Módenes, que per
tenecía al quinto batallón ̂ castellano.
i '.V^Teticiai.—Ei Gobernador militar de Alicante participa 
que en aquella provincia reiría completa tranquilidad, conti
nuando las presentaciones á indulto, habiéndolo verificado an- 
ifeáyer 40 carlistas y ayer 84.
• C a s t il la  l a  V ie ja .—El Capitán general participa que 
los Voluntarios de la Pola sostuvieron en Cármenes un tiroteo 

'con una partida carlista , desalojándolos del pueblo y conti- 
jiuañdq en su persecución.
o y,»iElyjGroberhador mil itar de O viedo da conocimiento que la 
'pártfdá Fáes sálió de aquella provincia dirigiéndose á la de León, 
perseguida ppiy las columnas, habiéndose presentado á la de 
ínfiésto un individuo de esta partida con carabina Minié. Los 
grupos dispersos de la de Valdés van también perseguidos in- 
'oesáhteméhfe.

PODER EJECUTIVO DE IA  REPÚBLICA
Á LA NACION.

Se feaabusado hasta tal punto de los programas largos 
y pomposos, que son generalmente recibidos con m areada 

indiferencia. Las graves y extraordinarias circunstancias 
que atravesam os imponen, sin embargo, al nuevo Gobier
no el deber ineludible de consignar brevemente sus pro^ 
pósitos en  un documento público, ya que por desgracia no 
puede hacerlo en el seno de la Representación Nacional.

Los individuos que componen este Gabinete proceden 
de un solo partido; pero tienen la firme voluntad de go
bernar para la Nación entera sin el estrecho criterio de las 
banderías políticas. Por esto esperan el apoyo de los libe

rales de todos matices para desempeñar cumplidamente su 
árdua tarea, pues 110 se opone la homogeneidad de ideas 
y de procedimientos en las altas esferas del poder á la in
teligencia y á la concordia de cuantos se inspiran en sen
timientos nobles y levantados. Sólo cuando se contestase 
á esta actitud conciliadora con agresiones injustas, que 
pudieran poner en peligro la obra que el Gobierno está 
llamado á realizar, emplearía este los medios eficaces de 
que dispone para sacar incólume, por encima de toda 
consideración, el orden público y los altos intereses so
ciales.

La jornada memorable dél o de Enero puso feliz tér
mino á los extravíos demagógicos que no habian bastado 
á contener ni el clamor de la opinión pública, ni los es
fuerzos enérgicos y honrados de los más ilustres individuos 
de un partido que así desgarraba su bandera. Se equivo
caría sin embargó quien creyese que aquella represión 
necesaria implica' la condenación del movimiento revolu
cionario de 1868 , tan lamentablemente bastardeado des
pués, cuyo espíritu generoso y cuyas aspiraciones rege
neradoras representan y mantienen en toda su pureza los 
miembros de este Gabinete.

Triste legado fué de aquellos excesos la guerra civil que 
por tercera vez en el espacio de 40 años está asolando las 
más ricas provincias españolas. Afortunadamente las re
cientes victorias del ejército nacional han quitado ya todo 
carácter peligroso á esta insensata y postrera tentativa de 
los fanáticos partidarios del antiguo régimen. A concluir 
en el más breve plazo posible esta guerra cruel y devasta
dora ; á impedir su reproducción en lo porvenir; á resta
blecer de una manera sólida la paz tan ardientemente an
helada en la Península y en las provincias dé U ltram ar, y 
á extirpar todo gérmen de futuros trastornos, es á lo que e l , 
Gobierno consagrará principal y asiduamente su atención 
y sus esfuerzos; que la causa de la libertad contra el abso
lutismo no es meramente la aspiración de un partido: es 
la consagración del derecho moderno y . la defensa de la 
civilización y del progreso.

En vano se pretendería ocultar ol estado lamentable de 
nuestra Hacienda, agravado con los enormes gastos de la 
lucha fratricida en que estamos empeñados. Para aliviar 
este mal el Gobierno no ofrece remedios empíricos y faía- 
ces: lo que promete solemnemente es dar á conocer el es
tado verdadero del Tesoro, adm inistrar con severa mora
lidad las rentas públicas, y prescindir de medios que, si 
bien por de pronto satisfacen necesidades del momento, 
producen más tarde el descrédito y la ruina. *

No desconoced Gobierno los obstáculos que ha de en 
contrar en su m archa; cuenta, empero, para allanarlos 
con el concurso de la Nación, que está sedienta de reposo. 
Los Ministros considerarán recompensados sus patrióticos 
desvelos si logran abreviar el período de una interinidad 
que tiene en suspenso el juego de las instituciones libera
les, y esperan con ¿nsia que llegue el momento en que,

asegurado el orden moral y m aterial, pueda ser el país 
libremente consultado acerca de sus destinos.

Madrid quince de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.
El Presidente del Consejo de Ministros y Ministro déla Guerra.

Ju a n  fie Kftvala.
El Ministro de Estado, 
Augusto Ulloa.

El Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel Alonso M artínez.

El Ministro de Marina, «
R afael Rodríguez de A rlas y V íllavicenclo.

El Ministro de Hacienda, 
duAlt Francisco Cam acho.

El Ministro de la Gobernación, 
P ráxed es Mateo Sagasta

El Ministro de Fomento,
EdnáftlO Alonso Colm enares.

, r El Ministro de Ultramar,
Antonio Rom ero Ortta.

MÍNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETO.
Accediendo á las reiteradas instancias de D. José Ga

llego Diaz, Director general de los Registros civil y de la  
propiedad y del N otariado,

Vengo en admitirle la dimisión que ha presentado; que
dando, satisfecho del celo é inteligencia con que ha desem
peñado aquel cargo.

Madrid doce de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Cristi no M ario*.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
Atendiendo al relevante mérito y distinguidas cireuns- * 

tancias del Capitán General de Ejército D. Manuel Gutiér
rez de la Concha é Irígoyen, Marqués del Duero,

Vengo en nombrarle General en Jefe del ejército del 
Norte, cuyo cargo desempeña interinamente.

Madrid trece de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
JoandeSKatala*

Atendiendo á los méritos y servicios del Coronel más^í 
antiguo del arm a de Artillería D. Francisco Mahy y Viflá- 
fuerte,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier de la re
ferida arm a en la vacante que resulta por habér ascen
dido á Mariscal de Campo I). Cayetano Blengua y Mo
rales. '

Madrid trece de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
Et Ministro de ia Guerra,
¿man de davala.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
T engo en adm itir.la dim isión que del cargo de Jefe de 

Já im a is tra r io n  r iv ii d-e segunda clase^, Oficial de la de 
frim éros del M inisterio de la G oberaaoion, -ha? presentado 
3 , Esteban Antón M oras; declarándole cesante con el h a 
ber que por clasificación le corresponda.

M adrid doce de Mayo de mil ochocientos se ten ta  y 
m aíro.

' ;  FRANCtSCO SERRANO;
Él MiñiUro de la Gobernación,
acu^eifiio G a r f i a  R u iz .

E x po sic ió n .

S r . P r e s i d e n t e : El estado actual de las instituciones
organización ad m in istra tiv a  de nuestro país exigen in ■ 

3»e;¿tioriablemente la in tervención y delegación del Estado 
$8$ los asuntos san ita rios á cuya gestión confía la colecti
v idad social sus m as altos y legítim os in te reses , los inte- 
fm es de la salud pública, p rim era  fuente del b ienestar y 
frosperidad  de las naciones. A nte tan  a lta  rniaion y  tan 
Soportantes cuidados es.debeé de,todo ¡Gobiernp llevar su 
sceion allí donde esta sea ju s ta  y necesaria , sin v u lnera r 
Intereses creados, y siem pre relacionando el derecho pú
blico y el bien de todos con las legítim as asp iraciones é 
in ic ia tiva  del individuo. . . r

Uno de los más im portan tes servicios de la Nación es, 
m i  dada  alguna, el que se refiere á  la inspección, régim en 
y  adm inistración  de los establecim ientos balnearios. Aban- 
Ismadas las fuentes m inerales á las preocupaciones del 
vulgo y al m ás grosero y tradicional em pirism o unas veces, 
f  otras al lujo y la vo luptuosidad de pasadas generaciones, 
jfa&iron- estos preciosos veneros de la riqueza pública legis- 
i&do& form alm ente en nuestro  siglo en decreto de 29 de 
jun io  de 1816, por el que se m andaba establecer en cada 
¡jtto ríe los baños más ac red itad o s 'd e l' reino un  Médico 
Director á fin de ev ita r el .desorden que á la sazón reinaba 
Atoes tas casas., al m ism o Tiempo que el e s tu d io y  ap liea- 
iü\m metódica de las aguas hecha por un  F acu lta tiv o ádó 
jwo que ofreciese al público oomO::iaJ,E ste4p^g^rantía,bas 
*ante para p rescrib ir .prudentem ente su  uso y adm im s-

En ^8 de Marzo de 1817 form ulóse el prim er reg la
m ente del ram o , lle v á n d o se a l terreno  práctico  las,diverp 
3as consideraciones que hab ían  dictado el decreto de 29 
3 e Junio ele vado,al Rey. por la Ju n ta  superior guberna tiva  
áe Medicina, y sancionado y prom ulgado por este. En 7 de 
3ciübf e de 1828 se publicó un nuevo reglam ento de ba
ños, continuación y,m odificación del p rim ero , adicionado 
son las disposiciones que la experiencia de 11 años hab la  
acreditado como necesarias. Mas h as ta  el de 3 de Febrero 
¿te 1331 puede afirm arse no se asen taron  las bases funda
mentales de la organización balnearia  en nuestro  país, 
■jm  es triba  principalm ente en la in tervención del Estado, 
£n la conservación y explotación de los m anantiales y en 
la delegación de sus facultades adm in istra tivas  en un fun- 
rionario, cuya probada ap titud  científica en certamen pu
blico sea garan tía  de la  prudencial y sabia aplicación de 
Ja» a g u a s ,‘así como de la inspección que al Gobierno éom- 
je te  en cuanto á la sa lu b rid a d , buen orden y policía sa 
g ita ria  de los establecim ientos se refiere.

L rs convulsiones políticas tan  frecuentes en nuestro  
jfetís, y la m ovilidad de los centros oficiales diréctivos, hicie~

que los certám enes 'p á b re o s  para la provisión de las 
plazas de Médicos D irec to ies fuesen escasos, y que estas se 
proveyesen in te rinam en te  y sin prévio equisito ni condi
ción alguna por p a rte  de los interesados, y de aquí las 
repetidas faltas, los abusos, las quejas de los propietarios 
y_del público e n io ; que al rég im en  ,-organización y. uso de 
los baños m inerales se re fe r ía , d ictándose on  su conse- 
speftefa .el reglam ento  de 11 de Marzo de 1868, en que por 
te z  p rim era  se consignaba la lib e rtad  ̂ profesional en ios 
B ^ b le c im ien to s , sin  perju icio  de da inspección científica 
y adm in istra tiva  encom endada á los D irectores, cuya car
rera é ingreso en ei eu e rp o  se confiaban tam bién precisa
mente á la pública oposición.

No por esto se evitó  en modo algiiíitbfe* previsión ile
gal de las plazas de M éd icos D irectores, que sin aquel re 
quisita continuaron enviándose:in terinam ente.al frente de 
las- fuentes iminerales, orí gen indudable del m alestar pa
sado y actual de propietarios y concurrentes, abusos que 
agravándose, h ic ie ron ‘preciso que por el Gobierno P rov i
sional se derogase en dfi de D iciem bre de 1868 el regla
m ento .de 11 de M arzo del mismo añ o , considerando sólo 
como Médicos D irectores á los que hubiesen ingresado en 
el- cuerpo ún icam en te  por la  oposioien, y  nom brando en 30 
áel mismo mes u n a  Comisión que, revisando estos expe
dientes, dejase la  ju s tic ia  y la legalidad á salvo, y juzgando 
somo único é in d isp en sab le  criterio para desem peñar es
tes cargos el que fuesen adquiridos en público certám en.

D eclarada la propiedad á los Médicos D irectores que á 
juicio de la m ism a reun ían  las condiciones de ap titu d  le
gal para desem peñar su cargo , dispuso la convocatoria en 
concurso y oposición en el plazo m ás breve posible de las 
ya entonces innum erables plazas desem peñadas in te r in a 
m ente.

No por esto se consigu ió 'ian  im portan te  ob je to , co n ti
nuando á pesar de todo las funestas interinidades; y como 
quiera que el reglam ento de 11 dej-Marzo de 1868 se h a 
llase en suspenso ó derogado, se hizo preciso d ic ta r el de £9 
de Setiem bre de 1871, que aunque de una m anera p rov i
sional como el an terio r d e 4-868 ha  venido rigiendo h as ta  
el dia los establecimientos;¡de baños y aguas m inerales de 
la Nación. Consignábase en él precisamenteíá'él; concurso y 
la oposición Qómo ún icos m edios de ascensoi A ingreso en 
la ca rre ra , dispG sicion.e^n firm ad a ejecu tivam ente en 28 
de Octubró de 1871; pero á pesar do tan  te rm inan tes p res
cripciones, y cuando ae  disponían  los trabajos p rep a ra to 
rios para los ejercicios púb lico s, vino á  suspenderlos la  
orden de 33 d-e A bril de 4872. . . .

Desde entonces á hoy, raro  es el dia que la D irección 
.general del ram o no se ve dolorosam ente precisada á hacer 

- variaciones, cam bios y nom bram ien tos de personal1 que, 
después derin terrum pir sus o rd inarias  é im portantes t a 
reas, l& vañ tal desorganización al régim en de los entable- 

• cim ientos, que de co n tinuar así, en breve plazo la inspec
ción del G obierno*seria-tan-vana como inútil,.el estudio de 
las aguas m inerales se o lv idaría  por completo, y la riqueza 
é im portancia  de este ram o fuera tan  perdida para sus 
propietarios como para  el público, que con legítim o dere
cho reclam a el uso científico y racional de ta n  preciosos 
rem edios natu ra les .

El M inistro qíie suscribe está  decidido á rem ediar t a 
m años m ales y co rreg ir ta n  trascendentales defectos; y por ' 
esto, y obedeciendo á lo p receptuado en la ley de Sanidad, 
de :E8 de N oviem bre de 185o, único pun to  de p artid a  y 
ú n ic a  legalidad que en la Nación ineludiblem ente rige en 
asuntos san ita rio s , form uló un proyecto de reglam ento; y 
cum pliendo por vez p rim era  desde aquella época lo que 
dispone el a rt. 98 de la m ism a , le pasó á inform e del Con
sejo nacional de Sanidad, cuyo cuerpo consu ltivo  d iscu tió  
y aprobó e n  el espacio ,de dos .meses y m edio consecuti 
vos todos y cada uno de los artículos, del proyecto, así en 
jsus fundam entos legales y doctrinales, com o bajo el punto  
M e v is ta  ciéntífióo, adm in istra tivo  y écoñpmico.

{íEs; pues, Sri' P tesidénte, este rcglámentoí cbprim ero  le 
galm ente form ulado y d iscutido, el p rim ero que en definir 
tiva prescribe el régim en y la organización de los es tab le
cim ientos de baños y aguas m inerales confiado h as ta  aquí 
á an tiguas disposiciones, no en consonancia con los p ro 
gresos y ca rác ter de los tiem pos que alcanzam os, á regla
m entos provisionales ó á reglas d ispositivas de ca rác te r 

¡transitorio , ya pa ra  casos h a r to  concretos, ya ien sentido  
dem asiado lato y general.

»A lgunas variaciones se in troducen  en el m ism o com 
para tivam ente  á los an terio res , siendo las de m ayor im 
portancia el establecer el concurso libre  de cada 10 v acan 
tes en un a  como m edio legítim o de ing resa r en el cuerpo 
de Médicos D irectores de baños con ca rác te r de propiedad 
legal y reconocida, ju sto  premio concedido á  Profesores 
encanecidos en una larga práctica que hayan  prestado  
em inentes servicios al E s ta d o ,:y  cuya ap titu d  científica 
será dem ostrada con la presentación de un  traba jo  de la 
especialidad, cuya calificación se confia, en p ru eb a  de la 
m ás es tric ta  j usticia y la m ás severa im parcia lidad , á un  
Tribunal constitu ido  por individuos del cuerpo á que los 
asp iran tes desean pertenecer :cbn tan  legítim os títu los, y 
cuya edad y circunstancias les■harían- d ifíc il -ó im posible 
e n tra re n  las ag itadas lides que d istinguen las oposiciones 
ord inarias en tre  los jóvenes que asp iran  al ingreso  en la 
carrera .

In fructuosas h a s ta  ahora  generalm ente por falta  de 
publicación y estud io  doctrinal y colectivo las M em orias 
de los Médicos D irectores qu e  anualm ente reciben estos 
centros d irectivos; ignorando su  doctrina  el público, como 
sus princip ios,,fundam entos y conclusiones la ciencia, el 
E stado  debe favorecer por todos los m edios posibles su  
publicación y conocim iento, así como se halla  en el im pe- ¡ 
rioso deber y en la ineludible necesidad de poseer una es
tad ística  verdad  en Sanidad balnearia , cuyos datos, así 
económicos como adm inistra tivos, así doctrinales com o 
clínicos, serán  coleccionados periódicam ente en un A nuario  
que verá la luz pública al m ismo ,tiem po que la lis ta  de !¡ 
tem poradas y establecim ientos oficiales aparezca en la Ga
c e t a .  E sta delicada cuanto  honrosa Comisión se encarga á 
cinco Médicos D irectores, propietarios por r ig u ro sa  opo
sición, cuyos servicios, estudios y  d istinciones en la; c a r - i  
rera les hayan  hecho merecedores de esta recom pensa, y 
cuya reconocida ap titu d  sea suficiente g a ran tía  de la im 
portante m isión que se les. encom ienda. E sta  Comisión se 
denom inará de A nuario  y Estadística de aguas m inera les; : 
funcionará bajo  las órdenes de la D irección general d e l ;

ram o, y aux ilia rá  á esta y al Consejo de Sanidad en los 
asun tos de su com petencia.

El excesivo abuso en las declaraciones de u tilidad  p ú 
b lica de fuen tes m inerales que sin  m erecida im portanc ia , 
caudal suficiente ni condiciones aceptables de explotación 
h a n  sido consideradas tales con dem asiada lenidad en es
tos ú ltim os tiempos, h a  hecho que por el ac tua l reg lam en
to se exija la justificación de tales condiciones p a ra  que el 
Estado pueda concederles aquellas ven ta jas en beneficio 
de sus p rop ie tarios, de ia ciencia y de la hum anidad . Se 
señalan  los procedim ientos y detalles de estos exped ien tes, 
así como los de declaración de perím etros de expropiación  
y protección de establecim ientos y m anantiales, y se p re 
c isan las condiciones y tram itac ión  necesarias para  la d e 
signación de las tem poradas oficiales, y a  por época ó épo
cas lim ita d a s , ya d u ran te  todo el año.

L a expropiación de las fuentes m inerales y te rren o s 
colindantes , así como las denuncias de veneros d e 7 e s ta  
natu ra leza, se lian puesto en consonancia con lo que la  le
gislación vigente de aguas y expropiaciones por causa  de 
u tilidad  pública previenen.

E stas son, Excm o. Sr., las m ás im portan tes v a r ia c io 
nes que el rf¡|evo reglam ente in troduce e n  la organización  
del r a m a rá á t iv a m e n te  á 's ir ileg is íac io áa n te rio r .

E n vi r t U  de tafqs fú n d am en o s  y considerac iones , el 
M in is tte  q u $  s ls c r ih e  tíShe e tdn M zrM  som eter á la  ap ro 
bación de V. E. el ad jun to  reglam ento  -definitivo para el 
régim en, inspección, organización y adm in istración  de los 
establecim ientos balnearios, y para  re l in g reso , ascenso y 
a tribuciones del cuerpo de Médicos D irectores de baños y 

: aguas m inerales..
M adrid  18"de Mayo de 1874.

El M inistro de ía  Gobernación, 
E n ^ e n io  G a r c ía  B a i i .  '

DECRETO.
Como P residen te  del Poder E jecu tivo  de la R epúb lica , 

y de conforniidad con lo prqpuesto  |p o r  el M inistro  de la  
G obernación ,

Vengo en  d e c r e ta r :
A rtícu lo  4.° Queda derogado o l reg lam ento  orgánico  

provisional de baños y aguas m inet^Iea declarado v igen te  
por decreto  de $8 de Setiem bre de:1871.

A rt. 2 7  *Se ap ru eb a  el adjuiítovreglam ento p a ra  e l ré
g im en de lo s  estebiecim ientos balnearios y aguas m ine
ra le s . f " 7 ' '  ‘ 7 ° -  7 / 7 *

Dado éh  M adrid á dobe de Mayo dé M  ochocientos 
se ten ta  y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de. la Gobernación ,

ISiigeaai.©.Clarcítt

R E G L A M E N T O .
 DE 

B A Ñ O S  Y  A G U A S  M I N E R O - M E D IC IN A L E S

DE LA PENÍNSULA. É ISLAS A DYACENTES.

CAPÍTULO PRIMERO.

De l a dependencia, inspección y dirección de las establecimiéntos 
balnearios.

Artículo 1.° Los estabieci.mientosr;.ée'«gua#minerales-de;'4a 
Península é islas adyacentes destimtdos'á Ja>euracion de cual
quiera enfermedad dependerán, corno hasta a q u í, del Ministe
rio de la Gobernación, debiendo regM e^júnterm e á las pres
cripciones del presente.reglamento.

La Dirección general del ramo está encargada de hacerlo  
cumplir en toda la Nación; los Gobernadores civiles en sus 
provincias respect v a s ; los Alcaldes dentro del término m uni
cipal , y los Médicos Directores en el establecimiento á cuyo 
frente se hallen como Jefes locales deJ^s-mismos, y de cuyas 
infraccio.iies.son inmediatamente responsables.

A r t . E n  cumplimiento del anterior artículo, el Gobierno 
dispondrá, cuando lo  estimé'oportuno, que se giren v is i ta rá  
lo-s establecimientos1 balnearios. n

Los Gobernadores, á cuya inmediata vigilancia.quedan en
comendados dichos establecimientos, podrán inspeccionarlos 
por* sí ó .. por .,medio.: de , dqkgadp^,quandíTjo .crean. cpnypmept^.

Art. 3.° En todo establecimiento balneario habrá un Medi
co Director, nqmbrado conforme á lo dispuesto en el presente 
reglamento; ¡: > .7: f̂ 7 'é' ' a 4  :v -v';

Art. 4.° Son cuerpos consultivos áel-Eriado', eú lo'qúe^á 
aguas minerales se refiere,- el Consejo nacional de Sanidad, y 
también la Academia de Medicina de Madrid en los asuntos 
puramente científicos./ k  ^

CAPÍTULO IL
De Jl a declaracion de utilidad y pública de los establecimientos y

autorizacion que necesitan,
Art. 5.° Ningún nuevo establecimiento de aguas minerales 

; podrá ser abierto al público 'para el tratamiento de enfermos 
sin que preceda la eoiTespondreníe auiorizacion del Ministerio 
de la Gobernación. Ésta autorización lleva consigo ia declará- 
cion de utilidad pública- dél cstahlecimientOo 

Art. Para concederse la autorización, y declar,aeion,ri
fados se instruirá ante el Gobernador de la provincia dónde 
radiquen las .aguas un expediente. en,-•que se ilenarán los re
quisitos siguientes:

1.° La instancia del propietario de las aguas solicitando la 
autorización.

Dos ejemplares del plano del terreno que se considere 
necesario para instalar las dependencias de que ha de constar 
el esíablscimiento que solicite crearse, en cuyo plano, cons
truido én la escala de i/oOO con la debida orientación, y fir-
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Uiado por el Arquitecto conforme á la legislación vigente, se 
marcarán como detalles por lo méncs en la escala de 1/200; 
las plantas de los edifiei0sv-,y en la de d/dOü los alzados ; apa
reciendo dibujadas con tima negra las construcciones existen
t e s  y con carmín todas las que se proyecten.

3.° El análisis cualitativo y cuantitativo de las aguas he-' 
cho por persona competentemente autorizada, describiendo los 
procedimientos y  reactivas empleados.^

4.® Una Memoria, también, por duplicado, histórico-cienti-; 
fica, que abraee el análisis químico cualitativo y cuantitativo 
de las aguas.

5.° Certificación del Subdelegado de Medicina del partido- 
judicial en que radiquen las aguas, por la cual se expresen las; 
vicitudes de la fuente, los resultados medicinales obtenidos, la- 
distancia á las demás del partido y la concurrencia probable 
de enfermos en los tres últimos años.

De la pretensión así documentada se publicará el oportuno; 
anuncio en la Gaceta de Madmd y Boletín oficial de la pro
vincia respectiva, concediendo el termino de 30 dias, á contar 
desde ei siguiente al de la publicación del anuncio, para pre
sentar las reclarnacioues en el Gobierno de la provincia; tras
curridos los cuales informarán en ei de. 15 djas, cada una por 
su orden y en lo que les incumbe y á su institución se refiere,- 
la Junta de Sanidad y Diputación provincial, extendiendo esta 
su uictámen á la apreciación de las reclamaciones presen
tadas.

Cúm piídos estos requisitos y dentro de 10 dias, el Gober
nador de la provincia, elevará con su informe todo lo actuado 
41a Dirección general del ramo.

, Art. 7,° El Ministro de la Gobernación, oyendo ni Consejo 
de Sanidad, nombrará un Médico Director propietario por opo
sición para que pase á la localidad y examine detalladamente 
la naturaleza, yacimiento, clasificación, caudall y condiciones 
de explotación y de apdcacion de las aguas,, así como el perí
metro de expropiación que se solicite ; con cuyos datos forrnu-' 
Mrá en el término improrrogable de tres meses el oportuno in-l 
forme que acompañará ai expediente para su fallo definitivoJ 
Estos trabajos serán remunerados por los que soliciten ó pro
muevan el expediente.

. Arfo ;8.0 Instruid o este de la .manera expresada, y  pido el 
Consejo de Sanidad,, se concederá ó negará la autorización,, 
publicándose la resolución en ia-Ga c e t a  y  en el Boletín de la; 
provincia.,-,; :

No podrá concederse autorización para abrir al publico un 
esfabiccimíento de ios mencionados si no tiene todo lo necesa
rio para el hospedaje de los bañistas, y la buena administra
ción y aplicación de las aguas con arreglo á su naturaleza y 
condiciones. . ,

. Art. 9.® Los expedientes de declaración de utilidad publica
se podrán promover tambien-por los Gobernadores de las pro-; 
vincias, por los Alcaldes en su término municipal, y por los. 
Subdelegados de Sanidad de los respectivos partidos judi
ciales. . • o.

; Art. 10. A l declararse de utilidad pública un estableci
miento de aguas minerales, señalará ei Ministerio de la .Gober
nación el perímetro del terreno á que pueda extenderse la ex-’ 
propiacion forzosa que aquel exige para todas sus dependen
cias , oyendo precisamente al: Ingeniero Jefe de Minas de la 
provincia.

A r t . i l .  El Gobierno por s í , por iniciativa de los funcio
narios de la Administración, ñá'solicitud de cualquiera otra 

.personaj por causa de salud ¿pública podrá declarar y llevar á 
efecto Ja expropiación forzosa de las aguas minero-medicina
les no aplicadas al tratamiento de los enfermos, y de los ter
renos adyacentes que se necesitaren para formar estableci
mientos balnearios*

A l efecto* promovido elexpediente qu^ debe formarse para!
los fines expresados en efpáu?a|ofánteidoi^ ^e ordeimrá^ál3ué-|t
ño de aquel los manifiesfe en^términO ; de ;3Q, días sigqientes-á* 
la notificación administrativa dá la-órden ;sLae propone utíli-’ 
zar las en beneficio de la salud pública aplicándolas á la cüra-: 
Cion ; si la respuesta fuere afirmativa, se le otorgará el término, 
de un año para solicitar la autorización y declaración de uti
lidad pública que se consignan en los artículos 5.* y 6.° dé este 
reglamento, conforme 4 s u s  prescripciones; pudiéndose proro- 
gar este plazo con causa bastante un año más.

Art. 12. Cuando el drnño de las aguas le-deje trascurrir 
sin solicitar la c o n c e s ió n  y autorización referida, ó si contes
tare expresamente que no se propone dar la aplicación indi-, 
cáda á las aguas niinero.r medicínales, podrá .él Gobierno acor- ' 
d a rse  haga* e l - análisis afo tenor del párrafo tercero, art* 6.°, 
y  se escriba la Memoria á que se contrae el 4.°;. y cpn presen
cia de .el los j de la certificación .á. que se refiere el 5.°, el in
forme que exige el art. 7.®, y los demás datos que crea conve-; 
miente reunir para comprobar la utilidad pública de su aplica-; 
clon á la formación de establecimientos balnearios, resolver lo 
que proceda. / ■

Art. 18. Si resol viere la formación del establecimiento bal
neario, se mandará levantar el plano prescrito en e l párrafo 
según io del art, 6.°, teniendo presente el segundo del 8."; y con 
audiencia del ingeniero de Minas se señalará el perímetro á? 
que ha de extenderse en su caso la expropiación de los terre
nos adyacentes al manantial para la creación del estableci
miento y de todas sus dependencias.

Gori estos-antecedentes* oyendo previamente á la Junta -def. 
San i dad de lá* provincia^erí *.que" radiquen- las aguas, abConsojo 
de Sanidad y al de Estado, podrá declararse que procede la ex
propiación forzosa de aquellas y-de dichos terrenos para el 
efecto expresado.

Art. 14. Declarada la conveniencia de la  expropiación, se 
requerirá al dueño ó á los diurnos de las aguas para que ma
nifiesten si se comprometen á realizar por sí y conforme al 
plano del expediente en término dedos años el establecimiento; 
balneario. . .

. Si contestasen afirmativamente, utilizando la preferencia 
que les da la ley, lo verificarán en dicho término; siendo de 
su cargo los gastos del expediente y  los que origine la expro-j 
piar-ion de terrenos, que se llevará á efecto conforme á las le-, 
yes. S.4 contestase negativamente, se llevará' 4 efecto por la Ad-í 
rninistracion en la forma anteriormente dicha la expropiación 
de las aguas y de los terrenos expresados, de lo cual tomará 
posesión;préviás las debidas imdemnizaciones y formalidades 

.de la ley, reintegrando al particular, si el expedienté se hu-i 
hiera instruido á su-instancia, los gastos quoal efecto hubiese: 
hecho, sobre cuyo importe reclamado se oirá al Consejo de 
Sanidad.

Art. Ib. La Administración procederá inmediatamente á la 
enajenación de las aguas y terrenos expropiados con la obli
gación de levantar por parte de los rematantes el ..estableci
miento balneario acordado en el expediente conforme al plano, 
formando el oportuno pliego de condiciones, oyendo al Consejo 
de Sanidad y con arreglo* á la legislación vigente.

Art. 16 En el caso de que se declare por la Superioridad 
la necesidad de ejecutar obraron1 un establecimiento de baños 
para la conservación, exp óíáeion ó aplicación de las aguas, y 
oí propietario se negasr- a ello en un plazo prudencial, se podrá 
procede r á Ja expropíacíb# forzosa con arreglo á las leyes*
~ Art. 17* No se podrán hacer calas, desmontes ni otras obras

que afecten al subsuelo y se verifiquen, cerca de los manan
tiales en los establecimientos que nuevamente se erijan den
tro del perímetro de expropiación señalado en el art. 10, y en 
los ya erigidos cerca de dichos manantiales; pero en ámbus 
casos precederá á la aprobación del Gobierno oyendo al Con
sejo de Sanidad, al Ingeniero de Minas del distrito y ai Médico 
del establecimiento, con cuya inspección administrativa se 
ejecutarán aquellas.

Art. 18. E l propietario que sin haber obtenido la. compe
tente autorización tenga abierto al púbdeo ó abra un estable
cimiento balneario, se le impondrá por la primera vez la multa 
de 125 pesetas, y por la segunda 250, que se duplicará encaso 
de reincidencia; procediéndose en las sucesivas con el rigor que 
corresponda, y exigiéndose la debida responsabilidad á ios A l
caldes y Subdelegados que lo consientan sin dar parte á ios 
Gobernadores respectivos, y á estos á.su vez si no lo ponen en 
conocimiento del Ministerio.

Art. 19. Cuando se deciare de utilidad pública un estable
cimiento de aguas minerales próximo á otro que tenga ei mis
mo carácter y naturaleza, podra encargarse de ia dirección de 
ambos un mismo Medico, si el Ministerio, oyendo al Consejo do 
Sanidad, lo estimare oportuno,

Art. 20. El Ministro de la Gobernaeion hará publicar todos 
los años en la G a c e t a , un mes antes de abrirse ia fomporada 
oficial de ios establecimientos balnearios públicos, .un estado 
comprensivo de los mismos, clase á que pertenecen, clasifica
ción química de sus aguas, temporada, temporada oficial para 
su uso, nombre del Medico Director, domicilio de este y con
currencia-del año anterior; todo con arreglo á los datos que 
debe suministrarle la Comisión de Anuario y Estadística que 
se establece por el art. 55.

Art. 21. Previa autorización del Ministerio de la Gobernar 
cion, podrán estar, abiertos al público .todo el ano . los estable
cimientos balnearios cuya naturaleza é índole especial así lo 
permita.

Para esta autorización se necesita comprobar: primero, que 
las condiciones climatológicas de la localidad son favorables al 
uso y administración de las aguas y á la fijeza y permanencia 
de su naturaleza y virtudes: segundo, que el estabk.ci-mieii.ta 
reúne los medios de precaución y comodidad indispensables 
para.no contrariar los electos y das circunstancias precisas á 
fin de que. las medicaciones hidro-mincrales den el resultado; 
apetecido. ; • ’

Art. 22. Ningún establecimiento de baños y aguas minera-^ 
les podrá estar abierto al público fuera de su temporada oficial 
sin que preceda la autorización del Gobierno, previa la trami
tación expresada en.- el artículo anterior; podiendo variarse las 
temporadas oficiales de un año para otro á propuesta de les 
Médicos Directores de los establecimientos ó ele sus propieta
rios, préyio informe de los primeros y consultando ai Consejo 
de Sanidad. ; . q )

Excepcionalmente, ■ y  cuando en virtud de prescripción fa-* 
cultativa razonada algún enfermo necesitare el inmediato-, uso: 
ó administración de las aguas minerales fuera de. la tempora
da, podrá, usar Jas; pero sin que por. esto tenga. mingu-n derecho 
á reclamar del propietario las condiciones, y medios que ca
racterizan la temporada oficial, ni del Médico Director la asis
tencia é inspección propiaS'-de aquella época.

Art. 23. Las Diputaciones provinciales y los Ayuntamien
tos de los pueblos donde radiquen ios establecimientos de 
aguas minerales cuidarán de abrir vías de comunicación que 
faciliten el cómodo acceso y de mantenerlas en buen estado,, 
procurando por todos los medios pasibles la plantación y fo
mento de arbolado y demás condiciones de higiene y ornato 
púbiieo tan neeesaxfios ,en las estaciones., bainoarias.

, CADÍTULO IIL  . ' ¡

De la clasificación >de los establecimientos y de la ffitivisfén M, 
/ Médicos Directores: ¡

Arfo24 Lds» establecimientos desaguas: minerales se consi
derarán divididos en cuatro clases: dertémnwfrde;ascenso, de* 
entrada y provisionales. , , .

Corresponden á la primera clase ó de término aquellos 
cuya concurrencia anual alcance á 1.000 bañistas ó eniermos: 
á ia segunda ó ue ascenso los que excedan de 500 y  no lleguen 
á i .000; á la tercera .ó de entrada los que pasen de 200 y no 
alcancen 4 500; y corresponden á la'cuarta ó provisionales; 
aquellos cuya concurrencia, no exceda de 200.

Arfo25c- Los establecimientos comprendidos en las tres pri
meras clases, ó  sea de. entrada, ascenso y termino, estarán di
rigidos por Médicos Directores en propiedad, nombrados por 
oposición, por concurso libre ó por concurso cerrado del cuer
po, según se dispone en el presente reglamento; no pudiendo 
durar las interinidades que ocurriesen más que una tempo
rada.

Los comprendidos en la cuarta cíase del artículo anterior 
se denominaran provisionales, y los Médicos Directores, ex
cepto en los casos que determina el art. 66, párrafo segundo, 
se nombrarán por el propietario del establecimiento, comuni
cándolo oportunamente á la Dirección general.

Art. 26. Los Médicos Directores en propiedad de baños, 
como los interinos y provisionales, quedarán igualmente; su
jetos en el desempeño de su cargo á?las prescripciones de esto 
reglamento. . / - •

Art! 27. Cuando la concurrencia de un establecimiento de 
los llamados provisionales fuese por espacio de tres añjs con
secutivos. mayor de 200 enfermos, pasaré á formar parte-da 
los de tercera^clase, ó sea de entrada, y de ia misma manera 
adquirirán estos la categoría de los de segunda y  de primera 
luego que la concurrencia exceda en igual plazo de 500 y 1,000 
enfermos respectivamente:

Cuando esto ocurra, las plazas se proveerán por euncurso 
ú oposición, según proceda, conforme se dispone en este-re
gla memo, - T-..

Art. 28. Á  los 15 dias de vacar una.plaza de Medico Direc
tor de baños y aguas minerales, se;anunciará en la1 Ga c e ta  y  
en el Boletín de la provincia en que radique el estableci
miento.

Art. 29. Estas vacantes se proveerán por concurso y opo
sición: ; ■ n .

Por concursas cerrados, o sea.entre los Médicos direc
t o r e s  proletarios declarados tales en el.decreto de 45 de Mar
zo de 1869, ó loé que- en. lo sucesivo lo fueren ,comarreglo á las 
prescripciones de este reglamento, 4 cuyos concursos optarán 
en un - plazo de 30 dias , 4 contar desde la publicación de la 
convocatoria en la G a c e t a  y BoUtin de^4a provincia respecti
v a ,  prefiriéndose siempre. la antigüedad-rigurosa y absoluta, 
según la. fecha del nombramiento; y en caso de, que esta fuese 
igual, los méritos y servicios del interesado: Los «que aspiren 
á estos concursos tienen derecho á:señalar y obtener todas las 
plazas que indiquen, segumel mérito y orden con que las soli
citen. . . . i f .

Los Directores de término cuyo, destino hubiese sido oxv 
tenido p^r riguroso lugar en las oposiciones, ó por concurso 
libre, optarán los primeros; luego ios de ascenso y  ent rada que 
se hallen en igual caso, y  después aquellos de Cualquier cate
goría que deban su destino doposielaasíipiementaria.

2.® De cada 10 plazas que de las resujtas de los cpncursog 
cerrados del cuerpo queden vacantes, se proveerá úna enreq©^ 
curso líbre entre U s Médicos que. reúnan las condicionas qut 
se expresan á continuación. Los, concursos libres se efectua
rán después de terminados los concursos cerrados, en los 
habrán de proveerse, con arreglo á Jo dispuesto en este regla
mento, las plazas solicitadas' pófo lós; individuos del cuerpo; 
siendo únicamente las resultas de estos las.que han, de llevará 
á los concurse s libres. '' |

3.° Para optar á las plazas vacantes destinadas á libreteoB- 
curso se necesita ser español, Doctor ó Licenciado;en Medifefo 
na, llevar 20 años de ejercicio en la profesión, haber .prestad 
eminentes servicios facultativos al Estado, y presentar 
Memoria sobre Hidrología- médica.:

El plazo legal para estos concursos será el de dos memg# 
empezando á contarse desde el dia siguiente al en que tenaík 
na el plazo de admisión de solicitudes para los concursos 
rados del cuerpo. • v

Durante el primer mes los aspirantes presentarán en la DI- 
reeion general del ramo los documentos que acrediten diehoc 
servicios; y previo informe del Consejo de Sanidad, oidoidi^ 
rante.el segundo mes de la% convocatoria, el Gobierno deel&~ 
rará eminentes ó no aquellos servicios, formando la.lista etns* 
los individuos calificados favorablemex-te. .

Las Memorias podrán presentarse en la; Dirección dentre 
del plazo de los dos meses señalados* y 1 versarán, sobre un tei 
propuesto por el Consejo y puolicado al anunciarse el con
curso. Estas Memorias estarán escritas de forma que no den £ 
conocer el autor, pues en t&bcaso serán excluidas, y tendrá© 

.un. lema que corresponda exacta mente al del sobre adjunta» ¿ 
la misma Memoria, en A cual se encurre un;pliego dora# 
consto el nombre del autor.

La Dirección general anunciará en - la GACETAopara la ;« « «  
guridad de los autores, el recibo de. las Memorias y lentas, t e  
cuales remitirá al Tribu? al con ia lista.de los^^aspirantes 
servícios facu itativos .fueron: calificados de eminentes á p ro  
puesta del Consejo.

4.a En Jos concursos cerrados las propuestas serán mnk 
personales, y señarán por el Consejo de Sanidad, examinan#* 
Jos. expedientes y s< licitudes de los interesados; y obtenéhát 
los nombramientos por el Ministro de la-Gobernación e&;V«v 
tud de dichas prepuestas*.

5.® Para los concursos libres el Ministro del r&manombmm 
un Tribunal de siete Directores dé baños que1 hayan obteni# 
las plazas por oposición, cuyo Tribunal elegirá su Presidet#> 
y Secretario en la primera reunión, puesidiendo.-dupantueist/i 
acto el Presidente * de la: Coinisioni pérmancnte del Consejo dt 
Sanidad. '

El.Tribunal calificará las Memorias; y abriendo los sobra* 
correspondientes á los favorecidos, propondrá unipersons# 
mente ei nombramiento de los aspirantes, excluyendo de l& 
propuesta 4 aquellos-cuyos trabajos no Jos hagan acreedor^ á 
esta rccompensa, é imitilizando sin. abrir los sobres resp^e- 
tivos. . ' •

Las decisiones' del Tribunal serán por mayoría absolutas f  
en caso de empate, despuesfde repetida la votación endjrelte 
que obtuvieren mayoríamel^tiya,; decidirá ,eLPresidente.

6.® Las convocatorias y nombramientos de concursos cer
rado? se verificaran en los meses de,Setiembre á. Novicn ito 
de cada año; las de concursos libres desde Diciombr*e 4 Eurn^ 
y las de oposiciones cuando no haya esta última clase de con
cursos en la época.soñalada. 4 los mismos, ó bien en ios- mmm 
de Enero on adelante

Art. 30. Las vacantes que ocurriesen despucs del concurse 
cerrado ó libre, según corresponda, se proveerán por oposiekr 
pública.

Estas se anunciarán en la G a c e t a  y Boletines de las rm^ 
peetívas provfoeiaú* je^rosando-la plaso y cáfogoría de lasi 
mas, y señalando un plazo de 3Q dms para la presentación i #  
soiicitudesv q m  deberá .empezar á contarse desde el dia sl~ 
guíente al en que termine el plazo de convocatoria parante 
concursos Jibres.
, Arto 31. El Tribunab para las oposiciones se componár^,

nombrará y procederá en los términos expresados en el pár
rafo quinto del' art.-29.

A r t  3A Para poder aspirar á estas vacantes y presentarse' 
á opesieion. se necesita ser español, tener 23 ó más años 4t 

; edad y. el iítuío do Doctor en Medicina, ó bien ti de Licencia 
do;.pero probando legal mente en este caso tener hechos y a t i 
bados- los estudios del Doctorado, ó al menos la asignatura 
Análisis química.

Art.. 33. Los ejercicios do oposición serán tres y en pública,
El vrimero consistirá en- -seis preguntas teórico-práütica», € 

juicio deL Tribunal . -sacadas ú la suerte por oi opositor de mm 
urna en que los Juecos* habrán depositado previamente dób!& 
•número clo las que correspondo, 4 cada actuante, y  en cuya 
testación invertirán 60 minutos. Concluido este ejercicio por
teños ios opositores, eiiTribmml declarará.excluidos'del certá* 
mea á los quemiercciesen su -aprobación, consignándolo en 
acta queñi'marán'todos los Jueces.

Ei segvndiy ejercicio coiasistirá en una Memoria que ea#  
opositor escribirá en ocho horas, aislado, sin libros, en ei local, 
conveniente y bajo la vigilancia de los Jueces; debiendo versar 
sobre el punto de Hidrología-médica designado por: la suerte 
de tres que con rste objeto y ante los- Jueces, y el púb¿i<mf. sa
case de la urna (donde al efecto Jas colocará eme La cto el I r k  
bunal) el más joven d.e los opositores. Las* Memorias corr sofera 
cerrado, en que conste el nombre-deLoposáfor que laesembwm 
y la hora de.mu entrega, s.orán- recogidas*por el Juez que actúe 
como Secrétame ? quien numerará y rubrieará.el mismo sobm 
y las 1 le va rá pd* 'T r; bunah Este dispondrá Ja lectura en .pábfioc- 
nor los mismos opositores, para lo cual el Presidente irá en
tregando on;eh acto y según-ol orden de numeracionda- respee- 
tiva á cada/opositor,^ que la abrir A y h'em delante* dedos .Jueoee, 
de sus co-oposilores y del púbiicot' devolviéndosela al Tribunsá 
después de leída pa/a quedas rubriquen todos los Jueces y -te  

. censuren .oportunamente. - ,
El tercero será ei do un caso práctico, también- sacado & k  

suerte de una urna con doble n ú m e r o  de papeletas- q:ue?•oposi
tores actúen , estudiatido aqueifos con. apiicaeioii á las modies-
cienes bidro-mincraIes.

Art. 34. El mismo día en que hubiesen concluido los ejer 
cicios de oposición el T r ib u n a l  deliberará en secreto acerca4 #  
los mismos; y después de decidir sobre el mérito.de cada 
sitor y de acordar lá resolución, que constará en el aetayJa fír- 
maramtodos Tos Jueces-: , al siguiente dia hará en público le 
proclamación, leyendo^al -efeoío el Secretario ja lista en que 
consten los favorecidos- según-, ei .mérito de sus ejercicios, 
ciendo‘ coñstar también esta proc 1 amacion enel acta.

Ei número dé losi individuos que se incluyan en la Hste 
propuesta será igual al número de direcciones-de baños s&m- 
das á onoáiciom .

E l Tribuna! elevará en seguida al Consejo de«banidíaM  
expediente- de?¡oposiciones con l a s  Memorias, actas y lista- 
puestaq y este1 Cuerpo consultivo emitirá su informe sobré is 
legalidad de lo actuado, elevando todo aLGobifcmo para t e  
efectos-que-procedan. , - ;; /

Los opositores eomprenúídos cu la propuesta tienen deB®̂
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cho á elegir, según el órden de preferencia que en ella ocupen, 
la Dirección de baños que tengan por conveniente entre los 
comprendidos en el certamen.

Art. 3o. Los nombramientos serán hechos por el Ministro 
de la Gobernación.

CAPÍTULO IV.
Deberes, derechos y atribuciones de los Médicos Directores.
Art. 36. Los Médicos Directores nombrados fuera de la 

temporada oficial se presentarán á tomar posesión de sus car
gos seis dias ántes de abrirse el establecimiento á que fuesen 
destinados.

Art. 37. Al Director de baños que sin causa justificada no 
se presentase en el establecimiento en las fechas marcadas en 
este reglamento, ó se ausentare del mismo en las temporadas 
sin previa licencia, se le instruirá el expediente para la opor
tuna corrección, prévio informe del Consejo de Sanidad.

Art. 38. Las licencias á que se refiere el artículo anterior 
se considerarán únicamente en virtud de motivo justificativo; 
pero ¿ ningún Médico Director se concederá dos temporadas 
seguidas sin causa muy fundada, prévio informe del Consejo 
de Sanidad.

Art. 39. Cuando por enfermedad de un Médico Director se 
hallase este imposibilitado para desempeñar las funciones de 
su cargo, nombrará bajo su responsabilidad un Facultativo 
que le sustituya, dando con la posible brevedad conocimiento 
al Gobernador de la provincia con testimonio del título pro
fesional del nombrado, á fin de que dicho Jefe lo noticie á la 
Dirección general del ramo y se consulte al Consejo para apre
ciar aquella causa.

Y cuando por efecto de su enfermedad no pudiese el Mé
dico Director designar al que ha de sustituirle, lo hará la Au
toridad local, dando cuenta en seguida al Gobernador para los 
efectos del párrafo anterior.

La remuneración del suplente en ambos casos será á car
go del Médico Director, el cual seguirá recibiendo los emolu
mentos anejos á su plaza.

Art. 40. Cuando por cualquier motivo resultase abandona
do un establecimiento por un Médico Director, el Alcalde ju 
risdiccional lo pondrá en conocimiento del Gobernador á fin 
de que nombre al que crea conveniente para sustituirle ; y 
miéntras esta Autoridad resuelve, el Alcalde procurará que la 
asistencia médica no quede abandonada, encargando de ella al 
Médico más inmediato, quien percibirá los emolumentos de 
reglamento.

Art. 41. Si vacase alguna plaza de Médico Director durante 
la temporada oficial de las aguas , la Dirección general nom
brará para desempeñarla hasta su terminación un Médico que 
recibirá los emolumentos conforme á este reglamento.

 ̂Art. 4$. Los Médicos Directores no podrán ser separados 
sino en virtud de expediente gubernativo, oyendo al interesado 
y con informe del Consejo de Sanidad.

Art. 43. Los Médicos Directores podrán ser amonestados y 
suspendidos en sus funciones cuando aju icio  del Gobierno, y 
después de oido el Consejo, se hagan acreedores á ello por 
falta de obediencia á las órdenes superiores ó faltas en el cum
plimiento de sus deberes.

Art. 44. Para los efectos del art. 42, se considerarán faltas 
graves:
[i i /  No presentarse en su establecimiento y el ausentarse 
del mismo, á cuyas faltas se refieren los artículos 37 y 40.

2.* Faltar á la verdad en las causas que según el art. 39 
le dispensan de la precisa y puntual asistencia en el estable
cimiento,

Y se consideran faltas para los efectos del art. 43 las si
guientes :

1." No presentar las Memorias y estadística en los plazos 
marcados en este reglamento.

2.* Faltar á Ja verdad á sabiendas en la relación de*Jas 
mismas.

 ̂3.a No desempeñar en el plazo que se Ies señale las comi
siones relativas á Sanidad, ó cualquier otro trabajo científico 
que se les encomiende.

4.a Dejar de presentarse en el establecimiento de su cargo 
seis dias antes de abrirse las temporadas oficiales.

5.a Dejar igualmente de presentarse á desempeñar sus car
gos dentro de los 30 dias siguientes al de su nombramiento en 
los establecimientos que oficialmente estén abiertos todo el año.

6.a Abandonar el establecimiento durante la temporada 
oficial sin el competente permiso.

7.a Dejar trascurrir el plazo señalado en este reglamento 
para tomar posesión de su destino sin haberlo verificado.

La reincidencia de los Directores en cualesquiera de las 
fabas enumeradas será causa bastante para que la Dirección 
general proponga la separación del cuerpo, previas las forma
lidades prescritas en los artículos 42 y 43.

A rt.45. Los Médicos Directores de baños podrán ser jubi
lados á instancia suya ó por procedimiento de oficio cuando 
una enfermedad de carácter permanente les imposibilite para 
el desempeño de su cargo, y siempre con arreglo á lo que las 
disposiciones vigentes previenen sobre jubilación en destinos 
obtenidos en propiedad por oposición.

Art. 46. El destino de Médico Director es incompatible con 
cualquiera otro cargo público remunerado por el Estado, pro
vincia ó Municipio.

Se exceptúan de esta disposición los Profesores nombrados 
accidentalmente por las Autoridades locales con arreglo á lo 
prevenido en artículos anteriores, siempre que el agraciado 
pueda desempeñarle cumplidamente sin desatender ninguna de 
las obligaciones, con tal que este doble servicio se preste en un 
mismo distrito municipal.

Art. 47. Los Directores declarados propietarios en el de
creto-ley del Gobierno Provisional de 15 de Marzo de 1869, 
cualquiera que sea su situación activa en el cuerpo, disfruta
rán el sueldo de 2.000 pesetas anuales que vienen percibiendo; 
sueldo que servirá de regulador para los efectos de jubilacio
nes, viudades y orfandades con arreglo á la legislación de cla
ses pasivas.

Art. 48. Los Médicos Directores de baños percibirán de cada 
bañista que les consulte sus dolencias para prescribirles la 
forma y cantidad en que deban hacer uso de las aguas la re
muneración que el enfermo tenga por conveniente, no bajando 
de 5 pesetas.

Y percibirán además 2 pesetas 50 céntimos también de cada 
cañista por derecho de expedición de la papeleta á que se re
fiere la regia 5.a del art. 57 de este reglamento.

Art. 49. Los individuos de la clase de tropa de todos los 
institutos del Ejercito, Armada, Carabineros y Guardia civil 
abonarán al Médico Director una Deseta y 50 céntimos por su 
asistencia y papeleta.

Art. 50. Los Médicos Directores prestarán gratis los auxi
lios de su profesión á los pobres de solemnidad, justificando 
estos su pobreza con certificado del Alcalde, autorizado por el 
Secretario, en que se haga constar esta cualidad y haber in
formado el Fiscal municipal, bajo la responsabilidad que se
ñala el Código; y además presentarán la certificación del Mé
dico que le haya prescrito las aguas.

Art. 51. Los Directores de les establecimientos de aguas 
minerales tendrán derecho á todos los prem ios, pensiones y 
distinciones que con arreglo á la ley y reglamentos sanitarios 
tienen opcion los demás Facultativos.

Art. 52. Se establece un premio de primera clase y tres de 
segunda para las cuatro Memorias más notables de las extra
ordinarios que, según la regla 10 del art. 57, deben escribir y 
enviar á la Dirección general los Médicos Directores de esta
blecimientos balnearios.

Por ahora, y hasta que otra cosa se determine, los premios 
consistirán en un diploma expedido por ei Ministerio de la Go
bernación, en el que se hará constar la calificación que tuvo 
la Memoria.

Art. 53. Los premios de que trata el artículo anterior se 
concederán á propuesta del Consejo de Sanidad en vista de las 
Memorias respectivas, publicándose en la G a c e t a  el informe 
de esta Corporación.

Art. 54. La obtención de un diploma de primera clase, ó en 
su lugar de dos de segunda, da derecho de preferencia en igual
dad de cualidades para ios concursos establecidos en el art. 29.

Art. 55. Habrá una Comisión encargada de redactar el 
Anuario y Estadística de las aguas y baños minerales de la 
Nación, que se publicará anualmente; desempeñando además 
las comisiones que la Dirección general del ramo les confíe.

Esta Comisión la formarán cinco Directores de los de r i 
gurosa oposición, nombrados por el Gobierno; tendrá el carác
ter de permanente; funcionará desde Noviembre á Marzo in
clusive de cada año; tendrá la oficina, á ser posible, en el lo
cal del Consejo de Sanidad, y la remuneración deteste servicio 
y los gastos de materal necesarios serán incluidos en el presu
puesto de la Dirección general del ramo.

Los trabajos que realicen los individuos de la Comisión se 
tendrán además presentes como premio especial para los as
censos análogo á la antigüedad absoluta y al mérito recono
cido, prévio informe del Consejo de Sanidad.

Art. 56. Los Médicos Directores de baños tendrán las a tri
buciones siguientes :

1.a Cuidar de todo lo relativo á la higiene y policía sanita
r ia , redactando un reglamento para el más exacto cumpli
miento de estos fines, del que rem itirán copia á la Dirección y 
al Consejo. Cuando el dueño del establecimiento no esté con
forme con algunas de las disposiciones que contenga, hará su 
impugnación por escrito , la cual acompañará al reglamento 
que se someterá al Gobernador. La resolución del Gobernador 
será ejecutiva, y de ella podrán reclamar á la Dirección general. 
del ramo, que confirmara ó revocará oyendo al Consejo. El re 
glamento aprobado se fijará en un sitio público del estableci
miento al iado de las tarifas y demás anuncios del mismo.

2.a Inspeccionar y procurar la conservación de los manan 
tiales, dando parte inmediatamente á la Dirección general de 
cualquier alteración que así en el caudal como en las propie
dades químicas de las aguas creyere notar.

3.a Como los dueños de los baños han de nombrar y pagar 
á los bañeros, los Médicos Directores, en caso de falta de di
chos dependientes, podrán amonestarlos ; en el de reincidencia 
podrán corregirlos imponiendo multas de 5 á 25 pesetas en el 
papel correspondiente, y á la tercera vez podrán separarlos, 
sin que los dueños puedan volver á nombrar nunca á ios así 
despedidos.

El Médico Director dará, conocimiento de estas disposicio
nes al Gobernador de la provincia y ai propietario de los 
baños.

4.a Dirigirse de oficio á lás Autoridades locales, al Gober
nador y á la Dirección géne"ral cuando el casó lo requiera.

5.a Designar el Facultativo que haya de sustituirle confor
me á lo dispuesto en el art, 39.

Art. 57. Los Médicos Directores tendrán las obligaciones 
siguientes :

4.a Presentarse en el establecimiento seis dias ántes del que 
esté señalado para la apertura de la temporada oficial, ó con más 
anticipación si Jo considera necesario, debiendo residir en él 
hasta el fin de la misma.

En dichos dias reconocerá si el establecimiento se halla en 
disposición de abrirse y funcionar convenientemente, y como 
lo requiere el servicio y aplicación de las ag u as, dando cono
cimiento al Gobernador.

2.a Estudiar químicamente las aguas, señalando sus efec
tos inmediatos en el organismo, y cuanto conduzca al más 
exacto conocimiento de sus propiedades, y determinar con la 
posible fijeza la especializacion terapéutica de las mismas.

3.a Hacer el estudio físico del distrito en que broten las 
aguas, y las observaciones meteorológicas necesarias para co
nocer el clima y topografía médicos del país.

4.a Establecer horas de consulta diaria en su despacho, se
ñalando una, también diaria, para la gratuita de los pobres de 
solemnidad.

5.a Extender una papeleta para cada enfermo, designando 
en ella los dias y horas, temperatura y duración en que debe 
tomar las aguas y baños, expresando si la prescripción es de 
otro Profesor, en cuyo caso recogerá la papeleta librada por 
este. Las papeletas sólo serán válidas para la temporada en que 
fueren expedidas.

6.a Ejercer gratuitamente la posible vigilancia sobre los 
enfermos que están haciendo uso de las aguas para su más 
provechoso resultado.

7.a Asistir sin retribución á los pobres de solemnidad.
8.a Llevar un libro copiador por orden de fechas de la le

gislación del ramo y de los acuerdos del Gobierno relativos al 
establecimiento, conservándole en el archivo que deberá tener 
la Dirección del mismo como registro oficial, y ser entregado 
en su dia á los Directores que se sucedan; y otro, que se ar
chivará también , con referencia á las papeletas expedidas para 
hacer uso de las aguas y consultas de los enfermos como base 
necesaria para la estadística.
- 9.a Presentar todos los años en el mes de Diciembre una 
Memoria circunstanciada de todo cuanto haga relación á las 
obligaciones anteriores, en la cual, al dar cuenta del estado del 
manantial y del establecimiento, se manifiesten los cambios 
ocurridos y las reformas necesarias, expresando los trabajos 
que se hubieren practicado en la temporada, y las observacio
nes clínicas de importancia que puedan servir de comproban
tes de ios fundamentos doctrinales que consignen. A esta Me
moria deberá acompañar un cuadro estadístico médico con 
distinción de la clase de padecimientos tratados y de los efec
tos comprobados, y otro del número de enfermos en la tempo
rada, expresando la provincia de donde proceden , los que per
tenecen á la clase acomodada y los que son pobres y soldados. 
Dichos cuadros se sujetarán á los modelos ad juntos números 1 
y 2, y una copia igual será remitida por los Directores ai Con
sejo de Sanidad.

10. Escribir, después de cinco años de haber servido la Di
rección de un establecimiento, una Memoria que comprenda la 
topografía del país, el estudio físico del suelo y del clima en 
quG nacen las aguas, la influencia de estas condiciones en el 
organismo, así como la descripción del establecimiento y de las 
cualidades de las aguas; y finalmente, el exárnen de las pro
piedades medicinales de estas , determinando sus indicaciones 
generales, y muy particularmente su especializacion terapéutica,

si la tuviesen. Esta Memoria será calificada por el Consejo para 
os ascensos, premios y traslaciones en concurso.

11. Proponer las mejoras que crean necesarias y los medios 
de obtenerlas; indicando á los propietarios los aparatos balneo
te ra p ia s  que sean convenientes para la aplicación científica 
de las aguas, y en caso de negativa promover el oportuno ex
pediente.

12. Acudir al Gobernador de la provincia ó á la Dirección 
general del ramo á fin de obtener el remedio inmediato de las 
faltas que deban corregirse con urgencia cuando afecten á la 
salubridad y á la seguridad del establecimiento.

43. Poner en conocimiento de la Dirección general y del 
Gobernador de la provincia, cuando termine la temporada, 
el punto donde se propone residir, acompañando al oficio 
donde esto se exprese ei cuadro núm. 2 de que habla la re 
gla 9.a de este artículo.

14. Evacuar, fuera de la temporada, las comisiones del ra 
mo que la Dirección pueda encomendarle, satisfaciéndole los 
gastos y honorarios que devengue por estos servicios.

Art. 58. Todos los datos sobre la temperatura de las aguas 
se tomarán con termómetro centígrado de mercurio, ya sea en 
el punto de origen de las fuentes cuando broten en el fondo 
de un estanque, pozo &c.; ya desde los grifos cuando las aguas 
sean conducidas desde su nacimiento por cañerías cubiertas.

Art. 59. Todo Profesor de ciencias médicas podrá ejercer 
en los establecimientos balnearios la facultad para la cual le 
autorice su título, y disponer el uso terapéutico de las aguas, 
á condición de observar las disposiciones prescritas en este 
reglamento, de residir en el término m unicipal, de presentar 
el título al Subdelegado de Sanidad del partido en que radi
quen los baños, y de exhibir en su caso ei recibo de la contri
bución de subsidio.

La intervención de los Directores con respecto á los bañis
tas que prefieran consultar y asistirse en el establecimiento 
con los Profesores libres se lim itará á la expedición de la pa
peleta marcada en la regla 5.a del art. 57 por el estipendio de 
2 pesetas 50 céntimos señalados en el párrafo segundo del ar
tículo 48. Y con relación á los Médicos, á cuidar de que no se 
cometan intrusiones con perjuicio de los enfermos y del dere
cho profesional, y á que les faciliten el cuadro estadístico pre
venido en el párrafo tercero del art. 61.

Art. 60. A fin de que se cumpla lo prevenido en el artículo 
anterior, deberán presentar los bañistas ó enfermos, por sí ó 
por otra persona, la prescripción escrita al Médico Director 
para señalar los turnos y horas de los baños, como necesario 
al buen régimen de los establecimientos.

Art. 61. Los Profesores de ciencias médicas á quienes se 
reconoce el derecho de ejercer su facultad libremente en los 
establecimientos balnearios quedan sujetos á cumplir las obli
gaciones de este reglamento en lo que les concierne, y con es
pecialidad las que siguen:

1.a Extender las papeletas para los enfermos que les con
sulten, en la misma forma y con iguales prescripciones que los

. Médicos Directores lo hacen para los demás según la regia 5.a 
del art. 57; recomendando eficazmente á los bañistas que estén 
á su cuidado la necesidad de devolver las papeletas al Director 
según se expresa en el art. 77.

2.a Llevar un libro con igual encasillado y expresión que 
el de los Médicos Directores por lo que se refiera á los enfer
mos de no eonsulta.

3.a Al final de cada período de temporada oficial, cuando 
esta es continua, entregarán al Médico Director, exigiendo re
cibe, un cuadro ajustado al modelo núm. 2 , con la correspon
diente expresión de» sus datos necesarios para lá formación de 
la estadística.

4.a La falta de cumplimiento de las obligaciones especiales 
anteriores les inhabilitará para el ejercicio de la profesión en 
lo relativo á prescribir el uso y aplicación terapéutica de las 
aguas en las temporadas sucesivas, para lo cual se instruirá 
expediente y emitirá su dictámen el Consejo de Sanidad.

CAPÍTULO V.
De los dueños, administradores ó arrendatarios ie  los 

establecimientos de aguas m inerales , y de los bañeros y demás 
sirvientes.

Art. 62. Los dueños de los establecimientos de aguas mi
nerales tendrán el derecho de propiedad en las aguas, edifi
cios y demás dependencias de aquellos, sin otras limitaciones 
que las que se consignan en este reglamento.

Art. 63. Eri virtud de su derecho, fijarán los precios que 
tuvieren por conveniente para cada baño, estufa, chorro, ser
vicio de bañero, habitaciones, camas, alimentos &e; debiendo 
presentar ai Gobernador de la provincia lo  dias ántes de Ja 
temporada una tarifa de los precios que hayan de abonarse 
por los indicados servicios.

Esta tarifa , con e l V.a B.a del Gobernador, se fijará en 
un sitio público del establecimiento para conocimiento eje los 
concurrentes al mismo, y no podrá variarse en aquella tem
porada.

Art. 64. Con iguales formalidades se expondrá al público 
otra tarifa del servicio del agua embotellada ó dispuesta de 
cualquier otro modo para la exportación.

Art. 65. Los dueños de los establecimientos, ó sus represen
tantes y bañeros, no permitirán el uso de las aguas á quien no 
presente la papeleta del Médico Director, ni alterarán en lo 
más mínimo el plan prescrito en la misma.

Art. 66. Los dueños de establecimientos provisionales 
nombrarán, conforme á lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 25 de este reglamento, el Médico-Director correspon
diente.

Este derecho será utilizable para los mismos dentro de los 
tres meses siguientes á la creación del establecimiento ó de 
ocurrida la vacante, cuando esta se verifique fuera de la tem
porada oficia), trascurridos los cuales la Dirección general 
nombrará un Médico Director, perdiendo aquel el derecho de 
nombramiento hasta que ocurra nueva vacante.

En el caso de ocurrir la vacante abierta ya la temporada 
oficial, ó de haber sido declarado el establecimiento de utilidad 
pública en época próxima á su apertura, el plazo para nom
bramiento se lim itará á ocho dias.

A la instancia del propietario dando parte del nombramien
to de Médico Director acompañará necesariamente testimonio 
del^título profesional y demás que acrediten los méritos y ser
vicios del agraciado.

Art. 67. Las obras de nueva planta que hayan de hacerse 
en los departamentos balnearios serán precisamente á virtud 
de plano firmado por Arquitecto, con la aprobación de la Di
rección general del ram o, prévio informe del Consejo de S a 
nidad.

Art. 68. A los individuos de la clase de tropa de todos los 
institutos del E jército, Armada, Carabineros y Guardia civil 
facilitarán las aguas y baños por la cuarta p a rte  del precio de 
tarifa, cobrándoles además una peseta por individuo y tempo
rada para servicio de bañero. Nada podrá exigirse á dichos 
individuos por los dos primeros conceptos en aquellos estable
cimientos que se adquirieron ó se adquieran con este cargo.

Art. 69. Facilitarán gratuitamente jas aguas, bañps y el ser-



GACETA DE MADRID.—NUM. 135. 15 MAYO DE 1874. 417

•vicio de bañero á los que justifiquen ser pobres de solem nidad ¡ 
según el art. 50 de este reglam ento. . # . , ?A rt. 10. Cuidarán de que haya  en les establecim ientos un  ̂
Tjotiqüin su n ido  de los m edicam entos que créa necesarios el . 
Médico D j ector, si no existiese botica en los pueblos en que 
aquell* s radiquen ó á d istancia de ménos de tres kilóm etros.

Art. 71. F acilitarán  ai Médico Director despacho y h a b ita 
ción dentro del establecim iento y en el punto m ás á propósito 
p a ra  ei so n  icio público sólo para  su persona; pero si el Di
rec to r necesita otras para su fam ilia , las eleg irá , guardando 
tu m o  ai precio de tarifa.A rt.7 £ . Los bañeros, sirv ien tes y  enferm éróá dependerán 
del Medico Director en todo lo que se relacione con el servicio 
facultativo, y con la conservación y aplicación de las aguas.

A rt. 73. P ara  g radu ar la tem peratu ra  del agua u sa rán  los 
bañeros nel term óm etro de m ercurio.

T endrán en su poder las llaves de las piezas del baño, y 
cu idarán de la lim pieza y preparación de estos.

A rt. 74-. E i servicio de los baños de m ujeres estará á cargo 
¡de bañeras.

CAPÍTULO VI.
D e los enfermos que concurren d los establecimientos de aguas 

minerales.
A rt. 75. Los enferm os que concurran  á los establecim ientos 

áe aguas m inerales se su jetarán  á  las prescripciones de este 
.reglam ento, y ó las disposiciones que en conform idad con ellas

estén adoptadas en el peculiar de cada establecim iento apro
bado por el Gobernador de la provincia.

A unque tienen el derecho de consu ltar y asistirse con el 
Médico Director ó con Profesores l ib re s /se g ú n  el art. 57, no 
podrán hacer uso de las aguas sin. obtener án tes la papeleta 
que prescribe la regla 5.* del art. 57 y á que se refiere el pár
rafo segundo del 48.

A rt. 76. Cuándo el estado de su dolencia im posibilite por 
completo al enferm o para acudir al despacho del Médico Di
rector con quien drscare consultar á fin de hacer uso de las 
aguas y obtener la papeleta señalada en el párrafo  quinto del 
artícu lo  57, lo pondrá en su conocim iento con el objeto de que 
pase á v is itarle  á su habitación.

A rt. 77. Los enferm os devolverán ó enviarán  por el bañero . 
la  papeleta al Médico Director, expresando al respaldo la m e
dicación usada y los efectos que crea haber obtenido.

Art. 78. De las faltas qiie observaren los concurren tes en 
lo rela tivo  á la adm inistración de las aguas y  al régim en h i
giénico ó buen servicio del establecim iento deberán dar parte  
ai Médico Director.

ARTÍCULO ADICIONAL.

P a ra  cubrir las vacantes que actualm ente ex isten  de Mé
dicos Directores, se an unciará desde luego á concurso y  oposi
ción respectivam ente sin  esperar ias épocas señaladas en este 
reglam ento.

Madrid 4£ d e  Mayo de 4$74.=JuIian G. San M iguel.

(Modelos que se citan en el art. 56, párrafo noveno.) 
M o d e l o  n ú m ! 4.*

ESTABLECIMIENTO DE AGUAS MINERALES DE 
 PROVINCIA D E .....

Estado de los enfermos concurrentes al mismo.

ENFERMEDADES Curados. Aliviados. Siii resultado. : -T (,t a l .  i OBSERVACIONES.

ESTABLECIMIENTO DI

Estado i

M o d e l o  n ú m . £1°

al mismo.

i AGUAS MINERALES DE . . . . .
PROVINCIA DE.......
le tos enfermos concurrentes

PROCEDENCIA.
Enfermos

dela clase acomodada.
Idem 

de la clase pobre.
Idem

de la clase do tropa.'

i. : .• r : . . V • • ' • ■ >

T o t a l . : OBSERVACIONES.

Fecha.
V.º B.® Firma del Médico Rirector del estabíecimierito. 

E lÁ ic á id e .-
C o n f o r m e :

fEl propietario ó quien le represente.

De conformidad con lo prevenido en el párrafo quinto 
del art. £9 , y en el art.’ 31 del reglamentó de baños y 
aguasm inerales de 1£ del corriente, el Tribunal para los 
coneuisos libres y opos:cioñes á las plazas vacantes de 
Méd i eos Üi'rect» >res de estab! ecimi en tos balneariqs se com - ! 
pondrá de los Síes. D. Manuel Arnus y Ferrer, D. José 
Salgado y Guilb rm o, D. Marcial Tabeada de iá Riva, Dóri 
Benigno Viibifranca y Alfaro, D. Mariano Carretero y 
Martel, l). León Príncipe y Gutiérrez y D. Anastasio Gar
c ía  López,

Madrid 4& de Mayo de 1874
GARCÍA RUIZ.

El Providente del Poder Ejecutivo de la República, á 
quien bo dado cuenta del lisonjero estado en que se halla 
©1 hospital particular de San Juan de Dios de esa capital, 
debido a esmerado celo y laboriosidad de su Patroao-ad-: 
ministrador D. Antonio Romero Ruiz, que ha logrado es
tablecí r ei orden más perfecto en su administración, y la 
asistencia más caritati va y consoladora para los enfermos 
acogi<to>, a! punto de poder considerarse tan piadoso es- 
tablechmento como modelo en su ciase, se ha dignado 
mandar que en su nombre se den al Sr. Romero Ruiz las 
gracias por tan buen comportamiento, y que se hagan pu

blicas en la Gaceta de  Madrid  para satisfacción del inte
resado y estímulo provechoso á los demás Patronos y Ad
ministradores de fundaciones de Beneficencia particular. 

Madrid 1$ de Mayo dé 1874
GARCÍA RUIZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

COMUNICACIONES Y  DESPACHOS TELEGRAFICOS
dirigido a l Gobierno.

Cádiz  14 Mayo, 3 ‘40 £.— E l Capitán general de Canarias al 
M inistro de la Guerra:

« Excm o. Sr.: Por Iá órden general del ejército de 1.* del 
corriente he recibido la fausta nueva de que el bizarro y  su
frido ejército  del Norte ha  batido las huestes carlistas, liber^ 
tando á la invicta Bilbao del asedio en qué la tenían.

Con tan  plausible m otivo y la m ayor satisfacción tengo el 
honor por m í y á nom bré del ejérc ito  de estas islas de felicitar 
á V. E. y dem ás m iem bros del Gobierno, enviándoles el testi
m onio de nuestro  más profundo respeto, adhesión y  lealtad. 

S an ta Cruz de Tenerife 6 do Mayo de 1374.»
, Z am ora 13 M ayo , 1*15 L— A l Excm o. Sr. P residente del 

P c d r  Ejecutivo:«El A yuntam iento dé Zam ora felicita c'ordialmente á V. E . 
por la solución que en su elevado patriotism o ha creído con
veniente dar á la crisis  ú ltim a , toda vez q u e  dicha solución 
satisface com pletam ente los deseos de la  inm ensa m ayoría  del 
país.

Reciba V. E. á la vez la seguridad d é la  más sincera y 'le a l  
a íh esio n  de este cuerpo m u n ic ip a l.— El A lcalde, Santiago Herraiz.»

S e v i l l a  13 Mayo, 3 50 t .—El V icepresidente de la D iputa
ción &1 Presidente del Poder E jecutivo:

«La Comisión provincial de Sevilla felicita á V. E. por el 
nom bram iento del nuevo Ministerio, cuyo respetable é ilu s- 

. trado personal corresponde al deseo del país y 1 en ará  sus jus
tas aspiraciones, salvando la causa del órden y de la libartad.»

A n d ú j a r  13 Mayo, 1015 n .—El Alcalde al Excm o. S r. P r e sidente del Poder Ejecutivo:
«Este A yuntam iento felicita V. E. por su acertada elección en la resolución de la crisis.»
B a e z a  13 Mayó, 6‘4 5 1— El Alcalde al PréSidente del Poder Ejecutivo:
«A nom bre de este m uy ilustre A yuntam iento, y en el m ió 

propio, felicito á V» E. por la form a en que ha sido resuelta la crisis  m inisterial.»
V a l e n c i a  8 Mayo, 11 m.—Excmo. Sr. Presidente del Poder E jecu tiv o :
«El A yuntam iento que tengo el honor de presidir rinde un  

tribu to  de admr-aeion con adhesión profunda aí ilustre G ene
ral en Jefe y al valeroso ejército que han inm ortalizado su heroísm o ante los muros de Bilbao.

Valencia agradecida, ofrece inm arcesibles laureles al v a le 
roso caudillo^que ha hecho b rillar ia indo nab e fiereza del 
soldado español cuando pelea por la causa santa de la libertad 
de la p a tria .= E l Alcalde, Francisco de Paüia Gras.»

M u r c i a  13 M ayo , 6‘6 t. —  Excmo. Sr. P r u d e n te  del Poder E jecu tivo :
«Este A y untam ien to , que me honra con su presidencia, fe

lic ita  al libertador de Bilbao por la acertada reso uemn de la 
crisis que asegura á nuestra  querida España el afianzam iento 
dei órden y la lib e rtad .= P ed ro  Pagan.»

Los Comités constitucionales do Cádiz , M urcia y Lucena 
han d 'rig ido tam bién felicitaciones al Presiden te del Poder 
Ej< cut!vu de ,1a República por las viom rias que ha logrado en 
ei Norte y por la resolución de la crisis.

A v i l a  13 M ayo, 1£‘40 t .—El Comandante m ilita r aí señor 
P residen te del Go» sejo de M inistros:

«R cibido el telegram a de V. E. de esta m añana.
«En m i nom bre y en el de todas las clases m ilitares re s i

dentes en esta c a p ita l, felicito á V. E. y al m uy digno Gobier
no que preside.»

S e v í l l a  i 3 M ujo , 3 50 t.—El Gobernador in te rino  al señor 
P residen te  dei Consejo de Ministros:

«El pueblo de Sevilla h a  recibido c »n verdadero en tusias
mo al Gabinete presidido por V. E. Pers mas de todas las cla
ses sociales s e  acercan á níi despicho a signifi ar su adhesión 
al nuevo Gobierno y á expresar la confianza que á todos 
inspira.»

A v i l a  43 Mayo, 11 m .—El G bernador in terino  al Sr. P re 
sidente del Lons> jo de M inistros:

«Recibido telegram a de V. E  comwn;c¿ndom e la form ación de nuevo M inisterio En representa ’ion de esre Go ie-mo 
y á nom bre de tod>.s las dependen ia< de él. saludo y felicito 
á V. E., así como tam bién á los dignos M inistros que t i  m e la  
ho n ra  de presidir.*

M u r c i a  13 Mayo*• d i 30 m.— El Gobernador civil al Sr. P re s id e n te  dei Conseja de M inistros:
«Feliéito á V :'ÉP y á la pa tria  por la formnernn del nuevo 

Gabinete, que ha  producido en m  opinión púoiiea ei m ejor  
1 efecto.»

A l i c a n t e  44 Mayo, 8 «fe.--El Gobernador in terino  al Sr. Ministro  de ia Gobernación:
«Cumple á mi deber reiterarlo  el decidido é incondicional 

apoyo de los A yuntam ientos de la provincia, d j Q u ie n e s  estoy 
recibiendo las m ayores m uestras de alln ision hacia V. E. y 
dem ás dignos com pañeros, no dehieud j  om itir is im .sm j las 
que duran te  el día de ayer he recibido de gran  núm ero de 
personas respetáb lés 'de la capital.

E n  nom bre de todas rae complazco en ofrecerm e á V. E.®
C ó r d o b a  14 Mayo, 4 t .— El Gobernador al S r. M inistro de 

la Gobernación:
«Reitero á V. E. mi felicitación por el m erecido puesto que 

el Jefe del Estado acaba de confiarle, y o p e ro  no dude de mi 
firme propósito de corresponder á la confianza que el G obierno 
tiene en mí depo síta la , así como Je mi energía y decisión 
p ara  sostener la tranqu ilidad  púbfica.»

G r a n a d a  14 Mayo , £ ‘40 L—Al Excmo. Sr. M inistro de la  
Gobernación:

«El Coubté constitucional de Santafé felicita cordialm ente 
á  V. E .— Él Presiden t -, Segism undo Rosales.*

L é r i d a  43 Mayó, 1Í 4 5  Wf— Al Excmo. Sr. D. Práxedes Ma
teo Sagasta:«El Confité constitucional de Lérida, que ve en V. E. y 
dignos com pañeros de Gabinete asegurada la libertad y el ór
den, le felicita con entusiasm ó.Conde de Torregrosa. ^M anuel Sánchez G arcía =  Miguel 
C lua.= A nastasio  Gorría.—Camilo B o ix .= José  Bañeres.— Félix 
Rokiski.»

I d e m  13 Mayo, £ 1 5  i .  — A l  Excm o. Sr. M nistro de la Co- 
bernacion: ’

« E l  Centro constitucional de L érida felicita á V. E. por su 
nom bram iento de M in e ro  de le G >bdrnac‘on, garan ia del ó r 
den, de la l i b e r t a d  y dei bienestar de J a N á J io n .^ E l P residen
te , Pinos.» ,

H u e s c a  43 May*, 11‘55 m .—La Comisión provincial al señ o r Ministró de Ja Gol-ernacion:
«Esta Cómisioñ fie.ic ta al nuevo Ministerio, al cual ofrece 

todo su apoyo m oral y m atériaí.—José Lasierra.»
C á d i z  43 M ayo, !0 ‘fi0 m.—Al Sr. M inistro de la Goberna

ción: ;«En nom bre de la Comisión provincial y el n rn  saludo á r  
Gobierno por el fe iz é x .to d e  la crisis, y ofn cem- s el más de
cidido y enérgico ¿ pi yo.=J< sé González de la Vega.»

G ü a d i x  44 Mayo , 5‘30 L—Al Excm o. Sr. M inistro de la Go- 
berpación : T_.«Como Alcalde Preside te do este Munieipr* y vicepresi
dente de este Confiné constitucional, tengo el cito honor de fe
licitar á V. E. en nom bre de am bas cor pora ene ¡es por haber 
sido llamado para desem peñar tan importante puesto ; siéndo - 
n o s dé m ayor comp’aceiicia, por ser V. E. el dignísim o P res i
dente honorario de dicho C om ité.=M elitcn Bnñas.»
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G a n d í a  14 Mayo, 8 ‘30 í — AI Exorno. Sr. D. Práxedes Ma
teo Sagasta, Ministro de la Gobernaron: _ _

«Los Capitanes de la Milicia de Gandía felicitan cordial- 
mente á V. E. y dignos compañeros de Gabinete, representan
tes de la verdadera aspiración del país, y ofrecen su decidido 
apoyo para sostener las s luciones que tiendan a la-defensa 
del orden y de la libertad.=L»sé Morant.^^Jerómmo L iorct.=  
Juan Castillo. =*E ¡uardo Gómez Mazparrota.»

P u e rto  M Moyo, 10 t — El Diputado provincial al Sr. Mi
nistro de la Gobernación: _

«En mi nombre v en el del Centro constitucional felicito 
calurosamente á V. E. por la formación del nuevo Ministerio, 
ofreciéndole nuestro más incondicional apoyo.=Manuel Gar
cía de Encinas.»

San F e rn a n d o  14-Mayo, 9 ‘30 n — El Alcalde al Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«Felicito á V. E. por haberse hecho cargo de ese centro, y 
el Ayuntamiento que presido me encarga lo verifique tam
bién en su nombre, prometiéndole su decidido y leal apoyo, así 
eomo á todos los demás Sres. Ministros nuevamente nom 
brados.»

B a e z a  13 Mayo, 6‘45 L—El Alcalde al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«En nombre de este muy ilustre Ayuntamiento y en el 
mió propio felicito á V. E. viva y eordialmeute por la alta mi
sión que le ha sito confiada* y en la cual confian los buenos 
la salvación del país, de la libertad y del orden.»

V a l l a d o l i d  13 Mayo, 13‘5 t — Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Los que suscriben, Diputados provinciales del gran parti
do conservador liberal, por sí y á nombre de sus compañeros 
ausentes, felicitan á V. E. por haber sido encargado de tan im
portante Ministerio.=Felipe Tablares Maldonado.=*Fidel R e- 
cio.^=Eusebio Luengo.»

M u rc ia  13 Mayo, 6‘5 t —  Al Sr. Ministro de la Gobernación:
«Este Municipio, que me distingue con su presidencia, feli

cita á su dignísimo Jefe y le ofrece su incondicional apoyo , 
para desenvolver el nobie y constante pensamiento de V. E., 
que ha salo siempre garantir el orden y afianzar la libertad .» 
Pedro Pagan.»

G ijo n  13 Mayo, 4‘50 t — El Alcalde al Sr. Ministro de la
Gobernación:

«Felicito á V. E. en nombre de este Ayuntamiento y á todo 
el Gobierno nombrado por el Sr. Presidente de! Poder Ejecu
tivo. Al hacerlo reitera á V. E. mi más distinguida considera
ción pcrsonal.=Duminguez Gil.»

L u g o  43 Mayo, 42‘50 m.—Al Excrno. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«El Presidente de la Diputación de Lugo felicita cordial- 
mente al nuevo Ministerio, ofreciéndole su cooper ación. = Pa-  
radela.» ■ . ■ .

r M á l a g a  i 4  M ayo,  6  15 t.— El Gobernador civil al Sr. Minis
tro He la Gobernación:
* «El Secretario-del Gobierno y demás, funcionarios y em
pleados, ei. Presidente .d?* la Diputación y Comisión .provincial, 
el Alcaide y Ayuntamiento de Málaga y gran número de par
ticular0  ̂ dirigen conmigo su entusiasta felicitación á V. E. por- 
haber tomado otra v<*z posesión del Ministerio de la Gober
nación, que con V. E. al frente se ú como en todas ocasiones 
garantía de órden y de libertad para España.»

M u rc ia  44 Mayo, 2‘38 L —Ei Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación: ■ ■

«La Diputación provincial por unanimidad y la mavor parte 
de los Ayuntanuentos de esta provincia me ruegan felicite al 
Gobierno por el feliz resultado de la crisis, y ofrezca su deci
dido apoyo para sostener el órden y la libertad. »

Lo que tengo la honra y satisfacción de comunicar á V .E .»

Los Ayuntamientos de FmmsaUda, Alham a, Algemesí, 
Fuengirola, Ja^a, Barcelona, U .filies, Sinues, Berdun, Viilan-
eía, GaníVanc, Hecho y Alcolea del Rio han dirigido expresi-.,. 
vas comunicaciones al Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, felicitándole por el triunfo del ejército alcanzado 
en Bilbao.

ADMINISTRACION CENI R AL

M IN IST E R IO  DE LA. G U ERRA.

Dirección general de Administración militar.
Nota de los donativos de efectos que con destino d la. curación 

de los heridos en camparla han sido entregados en las p ro 
vincias que se expresan.

VALLADOLID.

Siete sacos y dos talegos de garbanzos que contienen 14 fa
negas; un jamón pequeño y tocino, p<jso de una arroba; un bar
ril que contiene más de una cántica de vino generoso ó añejo, 
y  un cajón que contiene cinco bote has de licor y.uria de ár
nica, procedente del Ayuntamiento y varios vecinos de Ol
medo. - .

Un cajón que contiene una libra de extracto de .carne; 14 
kilogramos 150 milésimas de hijas; 12 id. 550 id. de paños; 20 
vendajes; 15 calzoncillos de a rg »don "nuevos; dos de punto 
elástico y otro de hdo viejos; 14 camisas, 12 de algodón y dos 
viejas; 48 vendas comunes, un chaquetón de mediano uso; un 
pantalón bastante usado; cuatro tiras de lienzo para vendajes; 
una funda de almohada y dos camisas elásticas bastante usadas, 
todo procedente del Ayuntamiento y vecinos de Benavente.

Un lio de trapos; un talego de garbanzos de cabida media 
fanega; dos cajú as q >n hilas y vendas; un cajón con 483 ven
das; 38 kilógramos 640 milésimas de hilas, y 20 kilogramos 
520 milésimas de trapos, y cuatro sábanas, todo procedente de 
varios pueblos de Zamora.

Un barril como de una cántara con vino; dos catres de ti
jera; 4 8 cajones con hiias, vendas y trapos; otros dos cajones 
pequeños con vendas, hilas y trapos; un arqueton de pino con 
cerradura, que contiene sábanas , pañuelos, toallas y otras 
ropas; una caja con medicinas y varias cajillas de cigarritos; 
un cajón de pasas; otro id. con medicinas en varios frascos, 
y  dos cajones con hilas y ventajes, todo procedente de varios 
pueblos de León.

Un cajón con hilas, vendas, sábanas, camisas y calzonci
llos, peso de dos y media á tres arrobas, y un saco que con

t ie n e  próximamente una fanega de garbanzos, procedente de 
varios vecinos y Ayuntamiento del pueblo de Laseca.

Dos cajones que contienen 80 botellas de vino de mesa, en
tregados por D. Augusto Lecanda.

Dos barriles y un garrafón de aguardiente, como de 10 
cántaras: un cajoncito con 12 frascos de bálsamo de nueva 
vida; un cajón con ungüento amarillo, árnica, bálsamo, espon
jas, hilas, ven ias y compresas, como de una y media arroba, 
procedente del pueblo de Palacios de Campos.

Una cajita con cuatro libras de chocolate y más de una y 
media de fideos; un cajón grande y un saco con garoanzos 
como de siete y media fanegas, procedente del pueblo de Me
dina de Rioseco.

Un cajón con aglutinantes en magdaleohes, tintura de ár
nica y otras medicinas,, procedente del pueblo de Villagarcía 
de Campos.

..Veintiséis bultos en sacos,, talegos y una esportilla con más 
de 20 fanegas de garbanzos, y una pipa de vino tinto de 20 á 
25 cántaros, procedente del pueblo de Salamanca.

Un talego con garbanzos, muelas y alubias, procedente del 
pueblo de Cabañas de Sayago.

Dos jamones como de 14 kilogramos -18 milésimas; tres pe
dazos de tocino que no llegan á 890 gramos ; dos sacos y un 
talego con garbanzos, que contienen dos fanegas cinco celemi
nes, procedente del pueblo de Coreses.

Un cajón con garbanzos á granel como de fanega y media; 
un papel de cosa de una libra de azúcar; un bote de dos onzas 
con extracto de carne Liebig, y una libra de revalenta arábiga, 
procedente de varios pueblos de Zamora.

Siete sacos y dos talegos con garbanzos, que contienen unas 
14 fanegas, procedente de D. Augusto Lecanda, vecino de .Va
lladolid. .

Un jamón de siete á ocho libras; tocino en varios pedazos 
como 17 libras, y un barril como de cántara y media da vino 
añejo, y un cajón con cinco botellas de licor y una de árnica, 
procedente de Olmedo.

Una libra de extracto de carne en dos botes, procedentes 
de Benavente; un talego con garbanzos como de media fanega, 
un barril como de una cántara con vino; un cajón pequeño con 
tinturas y bálsamos como de ocho libras, procedente de va
rios pueblos de Zamora,

Un cajón con 100 cajetillas de cigarrillos de papel; otro con 
cinco maz°s de puros de tres cuartos, y 39 cajetillas id.; dos 
libras de 14 onzas de chocolate; un cajón con pasas, y otro 
pequeño con medicinas en varios frascos como de dos y media, 
arrobas, procedente todo de vanos pueblos de León.

Un saco que contiene cosa de uña fanegade garbanzos, pro
cedente del pueblo de Laseca. :

Un costal y tres sacos pequeños llenos de garbanzos de cinco 
fanegas próximamente ; un talego con seis sábanas, dos cami • 
sas, dos fundas de almohada, varios vendajes y como una li
bra de hilas, procedente del pueblo de Pedraja del Portillo.

Un cajón con 42 sábanas uuevap de lienzo de algodón, cua
tro matrimoniales de hilo nuevas, dos id. en primer uso entre- 

. finas; dos id. id. bastas; 22 id. de hilo remendadas :y rotas, de 
las cuales dos son con guarniciones, una con 60 remiendos 
contados y otra inútil, pero consignadas como de ¡mediano y 
buen uso; seis pares de calzoncillos de algodón por curar nue
vos, ocho de hilo remendados , dos de punto de.algodón ; 12 
camisas remendadas y rotas tres fundas de almohadas de al
godón , de ellas una remendada; un cabezal ó almohada sin. 
lana; una toalla usada, y dos pañuelos blancos de algodom 
usados para el bolsillo.
í Otro cajón , núm. 2, que contiene, un saco con 185 vendas 

de varios tamaños; 12 libras de hilas informes';-26 onzas de 
hilas formes ; un pantalón, una chaqueta y una gorra bastante 
usados y de paisano; 50 varas de lienzo de algodón nuevo, 
y 31 libras de vendajes; 41 libras de chocolate; dos botellas 
de ron de primera, dos id. de vino Cariñena, y dos cigarros 
peninsulares.

Un lio núm. 3 , con tres mantas nuevas, seis colchones nue
vos llenos de lana y seis cabezales ¡nuevos llenos de id. ;

Otro id . , núm 4 , con igual contenido que el anterior.
Otro id., núm. 5, con nueve mantas nuevas, dé diferentes 

clases dentro de un jergón. !
Un cajón, núm. 6 , con hilas, paños y vendas.;

1 Otro id., núm 7, con paños ó trapos, como de 17 arrobas.
: Otro id ., núm. 8, con id., como ¡de 12 id. próximamente.

J • Otro id., núm. 9, con 54 camisas rotas, remendadas é in 
útiles , con 13 id. nuevas de algodón ; tres pares de calzoncillos 
nuevos de la misma te la , 25 pares; de id. remendados, rotos é 
inútiles; siete de punto usados; cuátro camisas interiores usa- 

■ da s, y rotas dos de ellas ; 36 fundas de almohadas de diferen 
tes dimensiones, de las cua¡es32 son remendadas y  rotas, tres 
en última vida, y una de percal dé color, usada, y seis sába
nas de hilo nuevas.

Otro id., núm. 40, con-99 sábanas remendadas y rotas. ~ ~
Otro id., núm. 14, con paños ó trapos como de seis arrobas.
Otro id., múm. 12, con yendas como de cinco id.

; Otro id ., núm. 13, con tres frascos con una arroba de tin
tura de árnica entre los tres, y otros tres con otra arroba de 
pecluro de hierro. l : .

Otro id., núm. 14, con cinco botellas de’ v in o , con dos fras
cos de cloruro, con un frasquito pequeño de cloroformo, tres 
más grandes de árnica, uno convino de FuentesdeBéjar, otro 
con aguae;atípticas,; ocho botellas grandes.de licores y cuatro 
idem pequeñas de id.,,de las que. está mediada el de rosa.

Otro id., ñúm. 15, con ocho onzas de tabaco picado, 169 
cajetillas de id.;* dos paquetés dé papel, esparadrapo; dos cua- 
derniliosde papel sarcótico; 46 cigarros de á cuarto, dos doce
nas de libritqs.de papel para fumar; ocho aguamaniles de lata; 
ocho onzas-deJextracto de carne de Liebig; cuatro jeringuillas 
de crista l; libra y mecha$9 café;-dosdatas pequeñas de carné 
conserva; una cucharilla de latón y una libra de té próxi
mamente.

Otro id., núm 16, con yendas como de una y media ar
roba. ;; —; J u ; y ■?.; ' a

Otro id., núm. 17, con id. de igual peso.
Otro id., núm. 18, con hilas formes, peso seis kilógramos.
Otro id., núm. 19, con,vendan y vendajes como de dos y me

dia arrobas.
Otro id., núm. 20, con hilas formes como de dos.y media

arrobas próximamente. . :
Otro; id., núm. 21, con hilas informes como de ocho arrobas.

, Otro id., núm. 22., con varias liaras; de ¡sopa de pasta.
¡ Otro ido núm. 23, que contiene 1Q1 libras de chocolate.

Otro id., núm 24, con 47 pares de alpargatas, de las que 12 
son negras cerradas, 26 blancas.id. y nueve abiertas ó valen
cianas.

Otro id., núm. 25, con vendas y vendajes como de dos ar
robas.

Otro id., núm. 26, con 48 sábanas, de las cuales 30 son usa
das de servicio, 15 remendadas y tres pequeñas, todas de hiío.

Otro id., núm. 27, con 40 sábanas, que son 23 de hilo usa
das, nueve id. remendadas, seis rotas é ; inútiles, otra buena 
que parece media al largo, y una usada de algodón.

Otro id., núm. 28, con 48 sábanas de las cuales 20 son usa- 
I das de hilo de servicio, tres nuevas, 24 remendadas y rotas de

h ilo , de ellas una es fina y la otra de tela de algodón remen
dada.

Otro id., núm. 29, que contiene 16 varas de lienzo nuevo, 
siete varas más id. de otra clase, cinco varas de id. id. y va
rios trozos de tela de percal de algodón blanco rotos, como de 
un toldo, que no llegan á 90 varas. .

Otro id., núm. 30, con cuatro pedazos de tocino que compon
drán unas dos libras, ocho chorizos con varias incisiones cada 
uno, un frasco de bálsamo católico, una vejiga llena de man
teca como de un cuarto de arroba y un jamón como de 12 
libras.

Un bulto que contiene tres pares de muletas y dos bas
tones,.

Tres sacos pequeños llenos de garbanzos, que contienen 
como dos fanegas en total próximamente, to io procedente de 
Ciudad-Rodrigo, Béjar, Candelario y pueblos varios de Sala
manca. ,

Un cajón con 45 camisetas y una elástica nuevas, con seisr 
pares de ealz oncillos de punto nuevos, dos id. de lienzo en buen 
uso, 14 camisas usadas y viejas, cinco sábanas usadas y re
mendadas, tres pares de calcetas de hilo usadas y algunos pa
ños, hilas y henzo de algodón en retazos.

Otro con hilas form* s é informes como dos y media arro
bas, siete sábanas usadas y una inútil, seis camisas viejas, va
rios paños y trapos.

Un fardo pequeño con trapos, un jamón y dos libras de 
chocolate de 7 rs. .

Un lio hecho con una sábana usada que contiene 703 ven
das y el resto de 50 kilógramos de trapos, procedente todo de 
los pueblos de Villalobos, A loezana, Corrales, Montamanta, 
Arenillas, Mayalde, Moreruela de los Infanzones, Villar de 
Ciervos y Zamora.

Un fardo hecho con una sábana usada que contiene dentro 
otro con otra sábana pequeña y varios otros lios con 201 ven
das, seis calzoncillos usados inútiles, uno id. de servicio, cinco 
camisas inútiles, seis id. remendadas de servicio y 38 kilogra
mos de paños; trapos éhilaskj A ■

Dos talegos largos que contienen 14 celemines y un cuar
tillo de garbanzos, un fardo pequeño con tociuo añejo como 
de.21 y medió kilogramos, todo procedente de los pueolos va
rios de la provincia de Zamora, y entre ellos Pajares, Alcañi- 
ce s , Vega,, Asturianos, Cernadillo, Valcavado, Valdemerilla, 
Manganesos y Aspariegos. '

; Un saco como de uñá fanega de garbanzos próximamente.
Un lio.en una manta: que dice contiene dos en larde fue

ra, seis sábanas usadas y algunos trapos.
Un cajón con hilas y trapos, procedente todo del pueblo de 

Alca z aren.
Un lio de hilas formes é informes como de media arroba, 

conteniendo además unas 20 vendas próximamente.
Un saco que contiene como una arroba de garbanzos.
Dos libras y media de chocolate sin empaque, procedente 

todo del pueblo de Ciguiñuela. ¡
Madrid 11 de Mayo de i874.*=Ántonio del Rey.

M IN IS T E R IO  DE LA  ^GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad
o ; y  E s t a b le c im ie n t o s  p e n a le s .

Én cumplimiento de lo dispuesto en el artículo adicional 
fielqieglamento de baño^y^.aguas ¡rpinerales de 12 del corrienter 
se convoca a concursó’ cerradóñá concurso libre y á oposición 
las plazas vacantes de Médicos Directores de establecimientos 
balnearios con arreglo á los artículos 29 al 35 inclusive.
1 Madrid 13 de Mayo de 1874.=Ei Director general, Julián 
García San Miguel.

ARTÍCULOS QUE SE CITAN EN LA ANTERIOR DISPOSICION.

Art. 29. Estas vacantes sé proveerán por concurso y opo
sición. . c • , :i; j ..-.m.J'.i

1.° Por concursos cerrados, ó s^a entre los Médicos Directo
res propietarios declarados tales e|i el decreto de 15 de Marzo 
dé 1869, ó ios que en lo sucesivoÜo fueren con arreglo á las 
prescripciones de ;este reglamento;’ á cuyos concursos optarán 
en un plazo de 30 jdías, á contar desde la publicación de la 
convocatoria en !á G a c e ta  y fíoledn de la provincia respec
tiva, prefiidéndose siempre la antigüedad rigurosa y absoluta, 
según la fecha del nombramiento; y en caso de que esta 
fuese igual, los méritos y servicios del interesado. Los que as
piren á estos concursos tienen derecho á señalar y obtener 
todas las plazas que indiquen, sqgun el mérito y órden con 
que las soliciten. j

Los Directores.de término, cuyo destino hubiese sido obte
nido por riguroso lugar en tas oposMones ó por concurso lí
bre, optarán los primeros; luego los de ascenso y entrada que 
se hallen en igual caso, y después aquellos de cualquier cate
goría que deban su destino á oposición suplementaria.

2.* De cada 10 plazas que de las resultas de los concursos 
cerrados del cuerpo queden vacantes se proveerá una en con
curso libre entre los Médicos que reúnan las condiciones que 
se expresan á continuafion. Los concursos libres se efectuarán 
déspues de terminados los concursos cerrados, en los que ha
brán de: proveerse con arreglo á lo dispuesto en este reglamen
to las plazas solicitadas por los individuos del cuerpo; .siendo, 
únicamente las résultas de estos las que han dé llevarse á íos

• concursos dibresó ’ ■ V L ¡ ,::;L v L!; Sil L: i "
3.® Para optar á 1 asi plazas vacantes destinadas á; libre con 

cursó se necesita: ser español, Doctor ó Licenciado en }Medi- 
cina, llevar 20 áñós dé éjéroíciíbeñ la profesión; hábér pres-

í tadó eminentes servicios facultativos al Estado y preséntar una 
Mempyia sobre Hidrología médipa. . .... .. ¡ ; ; •>

Él plazo Fegal para estos concursos Será el' de dos meses; 
empezando á contarse desde el dia siguiente alón  que termina 
el plazo de admisión de solicitudes para los concursos: cerrados . 
del cuerpo.

Durante el primer mes los aspirantes presentarán en la Di
rección general del ramo los documentos que arcediten dichos 
servicios; y previo informe del Consejo de Sanidad, oido du
rante el segundo mes de la convocatoria, el Gobierno declara
rá eminentes ó no aquellos servicios, formando la lista con 
los Lid i vi dúos calificados favorablemente.

Las Memorias podrán prcseíltársé en la Dirección denti*ó 
del plazo de lóá dos meses señalados, y versarán sobre un tema 
propuesto por el Consejo y publicado al anunciarse el concurso-; 
Estas Memorias estarán escritas de forma que no den á cono
cer el autor, pues en tal caso Serán excluidas, y tendrán un 
lema que corresponda exactamente al del sobre adjunto á la 
misma Memoria, en el cual se encierre un pliego donde conste
el nombre del autor.

La Dirección general anunciará en la G a c e ta  para la se
guridad de los autores el recibo de las Memorias y lemas, las 
cuales remitirá al Tribunal con la lista de los aspirantes cuyos 
servicios facultativos fueron calificados de eminentes á pro
puesta del Consejo.

4.* En los concursos cerrados las propuestas serán uniper-
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sonales, y se harán por el Consejo de Sanidad, examinando los 
expedientes y solicitudes de los interesados, y obtendrán los 
nombramientos por el Ministro de la Gobernación en virtud de 
dichas propuestas.

5.° Para los concursos libres el Ministro del ramo nom
brará un Tidbunal 'de siéfe Directores de baños que hayan ob
tenido las plazas por oposición, cuyo Tribunal elegirá su Pre
sidente y Secretario en la primera reunión, presidiendo du 
rante este acto e) Presidente de la Comisión permanente del 
Consejo de Sanidad.

Ei Tribunal caiiñcará las Memorias; y abriendo los sobres 
correspondientes á los favorecidos, propondrá unipersonal mente 
el nombramiento de los aspirantes; excluyendo de la propuesta 
á aquellos cuyos trabajos no los hagan acreedores á esta re
compensa, é inutilizando sin abrir los sobres respectivos. ■

Las decisiones del Tribunal serán por mayoría absoluta; y 
en caso de empate, después de repetida la votación entre ios 
que obtuvieren mayoría relativa, decidirá el Presidente.

6.° Las convocatorias y nombramientos de concursos cer
rados se verificarán en los meses, de Setiembre á Noviembre 
de cada año; las de concurso libres desde Diciembre á Enero, 
j  las de oposiciones, cuando no haya esta última clase de con
cursos, en la época señaladaá los mismos, ó bien en los meses 
de Enero en adelante.

Art. 30. Las vacantes que ocurriesen después del concurso 
cerrado ó libres, según corresponda, se proveerán por oposi
ción pública.

E s t a s  se  a n u n c i a r á n  e n  l a  G a c e t a  y  Boletines de la s  r e s 
p e c t iv a s  p r o v in c i a s  e x p r e s a n d o  la  c la s e  y  c a t e g o r í a  de  la s  m i s 
m a s ,  y  s e ñ a l a n d o  u n  p lazo  de 30 d i a s  p a r a  la * p re s e n ta c iu n  de  
s o l i c i t u d e s , q u e | d e b e r á  e m p e z a r  á c o n ta r s e  d e sd e  el d i a  s i 
g u i e n t e  a l  e n  q u e  t e r m i n e  el p lazo  de  c o n v o c a t o r i a  para los  
c o n c u r s o s  l i b r e s /

Art. 31. El Tribunal para las oposiciones se compondrá, 
nombrará y procederá en los términos expresados en el pár
rafo quinto del art. £9.

Art. 32. Para poder aspirar á estas vacantes y presentarse 
á oposición se necesita ser español, tener 23 ó más años de 
edad y el título de Doctoren Medicina, ó bien el de Licenciado; 
pero probando legal mente en este caso tener hechos y apro
bados los estudios del Doctorado , ó al ménos la asignatura de 
anális s qúiríiica.

Art. 33. Los ejercicios de oposición serán tres y en público: 
el primero consistirá en seis preguntas teórico-práctieas a ju i
cio del Tribunal , sacadas á la suerte por el opositor de una 
urna en que los Jueces habrán depositado préviamente, y en 
cuya contestación invertirán 60 minutos. Concluido este ejer
cicio por todos Jos opositores, ei Tribunal declarará excluido del 
eertámen á los que mereciesen su aprobación, consignándolo 
en el acta que firmarán todos los Jueces.

El segundo ejercicio consistirá en una Memoria que cada 
opositor escribirá en ocho horas, aislado, sin libro, en el local 
conveniente y bajo la vigilancia de los Jueces, debiendo versar 
sobre el punto de Hidrología médica designado por la suerte, 
de tres que con este objeto y ante ios Jueces y el público sa 
case de la urna "(donde ai efecto las colocará en el acto el T ri
bunal) el más jóven de los opositores. Las Memorias con so
bre cerrado, en que conste ei nombre del opositor que la escri
biera y la hora de su entrega, serán recogidas por el Juez que 
actúe como Secretario, quien numerará y rubricará el mismo 
sobre y las llevará ai Tribunal. Esté dispondrá la lectura en 
público por los mismos opositores, para lo cual el Presidente 
irá  entregando en el acto y según el orden de numeración la 
respectiva á cada opositor, que la abrirá y leerá delante de los 
Jueces, de sus coopositores y del publico, devolviéndosela al 
Tribunal después de leida para que las rubriquen todos los 
Jueces y las censuren oportunamente. a i

El tercero será el de un caso práctico, también sacado á la 
suerte de una urna con doble número de papeletas que oposi
tores actúen, estudiando aquellos con aplicación á las ríiedicá-1 
cionrs hidro-minerales.

Art. 34. El mismo dia en que hubiesen concluido los ejer
cicios de oposición, el Tribunal deliberará en secreto acerca de 
los mismos; y después de decidir sobre el mérito de cada opo
sitor y de acordar la resolución, que constará en el acta, la 
firmarán todos los Jueces: ai siguiente dia hará en público la 
proclamación, leyendo al efecto el Secretario la lista en que 
consten L>s favorecidos según el mérito de sus ejercicios, h a 
ciendo constar támbien esta proclamación en él acta.

El número efe los individuos que sé incluya en la lista-pro
puesta será igu^l al número de Direcciones de baños sacadas
á  OpOSiClOn. { r ; ‘‘ ■ • • -

El Tribunal|elevará en seguida ál Consejo dé Sanidad eí ex

pediente de oposiciones con las Memorias, actas y lista-pro
puesta, y este Cuerpo consultivo emitirá su informe sobre la 
legalidad de lo actuado, elevando todo al Gobierno para los 
efectos, que procedan.

Los opositores comprendidos en la propuesta tienen dere
cho á elegir, segun^el orlen de preferencia que en ella ocupen, - 
la Dirección de baños que tengan por conveniente entre las 
comprendidas en ei.eertámen.

Art, 3b. Los nombramientos serán hechos por el Ministro 
de la Gobernación.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Condiciones bajo lees cuales ha de sacarse á  pública subasta la
conducción d iaria  del correo de ida y vuelta entre Los Santos
y Santa Olalla, en la provincia de Badajoz .

1.* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 
vuelta desde Los Santos á Santa Olaila ia correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su transito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

2.* La distancia de 68 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 10 h o ras , incluso las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y á la tercera 
falta de esta especie t podrá rescindirse el contrato, abonando 
ademas dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

I.* Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera délas condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción co n tra ía  
fianza y bienes de aquel. q
 ̂ 9.a  ̂ La cantidad en que quede rematada la conducción se sa

tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tra non principal de Correos de Badajoz. ;

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo diase lijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

I I .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista a la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por ia tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del Servicio, ia Administración

; podrá subastarlo nuevamente una? yes terminado; el compro
miso, si así lo creyera conveniente W;htrbiéra quién lo/solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera quesearla  época 
en qué se haga 'una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja d é la  
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de

subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, s in  
que tenga este derecho á indemnización!

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de ia provincia de Badajoz y por los demás medio» 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma 
y Alcalde de Los Santos, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 9 de Junio próximo, á la 
hora de la una de la tarde y en el local que señalen dichas Au
toridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 7.093 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación algunadel rematante en el poco 
probable caso de que los datos ollciales que han servido para, 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en masó en ménos.

15. Para presentarse como llcitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Badajoz ó en la subalternas de Rentas de Los Santos, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 709 
pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de 1a Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta a los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de 
Badajoz para su Jormalizacion en la Caja sucursal de Depósi
tos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 
de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á  
prestar el servicio, así como su domicilio y ñrm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
ia carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en ia condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta, 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la median 
hora anterior á la lijada para dar principio al acto, y una vea 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente :

«D. F. de T ., vecino de   residente en    me obli
go á desempeñar la conducción del correo diario á caballo 
desde Los Santos á Santa Olalla y vice versa por el precio
d é  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva 
licitación á ia voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos, y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5 /  del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para ei otorgamiento de 
ia escritu ra, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de ia 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 7 de Mayo de 1874. — El Director general, Angel 
Mansi.

3  -- : ' '• . MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
SEGUNDA ENSEÑANZA.

Cuadro estadístico de la m atricida personal y libre de los Bachilleres* en A r te s ,  P eritos m ercantiles y  Agrim ensores in scr ito s ,  

de 1 872 á  73 jen los Institu tos oficiales del d is tr ito  universitario  de Zaragoza .

examinados y  suspensos durante el curso académico

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.
GRADOS Y   TÍTULOS

MATRICULA PERSO N A L. MATRICULA POR ASIGNATURAS.
BACHILLERES EN A R T E S . PERITO S M ERCANTILES. PERITOS AGRÓNOMOS

Y  TASAD O RES DS T IE R R A S .

I N S T I T U T O S
Alumnos
oficiales.

Alumnos
libres.

TOTAL. Alumnos
oficiales.

Alumnos
libres. t o t a l . Inscritos. Aprobados. Suspensos. Inscritos. Aprobados. Suspensos. Inscritos. Aprobados. Suspensos.

Huesca.................................. ..................................... 132 28 160
256
433
153
145
76

785

405 121 526
651

1.060
493
49o

59
48
51
16
24
13

59 9 J> 4 4 n
Logroño!.h; i ___. . v . .................... ..........................
Pam plona........................................................... ..

m
324

64
109

454
763
389
312
174
826

197
297

46
47

* 2 
4 6

»
6

»
p

»
7

»
6

n
i

Soria........................................................................... 121 32 104 14 2 )> n 9 rt
T eruel........................................................................ 85 60 

r 17 
497

183
35

1.368

21
13

158

3 » }) 9
Tudela......................................................................... 59 » 9 9

Z arag o za ..,....................... ...................... .. 288
¿AJO

2.194 21 u ' /

T o t a l e s ..................................... 1.201 807 2.008 3.323 2.305 5.628 371 358 13 6 6 9 11 10 1

Notas. 1. En el Instituto de .Huesca se han rehabilitado además 17 títulos de Bachiller en Artes procedentes de los establecimientos libres de Jaca y Fonz.
2.a Entre los alumnos libres del Instituto de Pamplona figuran 31 procedentes del Colegio establecido de Villaba.
3.a Entre los alumnos libres del Instituto de Teruel figuran 28 procedentes del Colegio de Albarracin.

. 4*1 E ntrelos alumnos libres del de Zaragoza figuran 153 procedentes de Colegios examinados por Comisiones oficiales.
Madrid 11 de Mayo de 1874,==EL Director general, Gaspar Rodríguez.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .
PARCIAL. TOTAL.

C on tad u ría  g e n e ra l de la  D euda p ú b lica .

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.— MES DE DICIEMBRE DE 1873.

E stado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la T esorería de la  D irec
ción general dentro del referido mes de Diciembre, que form a esta Contaduría consiguiente d lo 
dispuesto en el párra fo  £8 , art. 53 de la instrucción reglam entaria aprobada por S. ü í . en  31 
de Diciembre de 1851, cuyo porm enor es como sigu e:

| l

§ ■ *O moa g. 
* O

GLASE DE LOS DOCUMENTOS Y  SU NUMERACION. —
Escudos. Müs. Escudos. Müs

• rn

CAPITALIZACIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

B 8  PARCIAL.
g '|  CLASE DE LOS DOCÜMENTOS Y  SO NUMERACION. _
O 2
“ g- Escudos. Mils.
* ot

TOTAL.

Escudos. Mils.

oqns Títulos, série A , de 100 escudos, números 153.507 al 
** 1 153.544,163.946 al 164.066,164.075 al 

164.114, -19-4.156 al 164.279,164.332 al 
164.378, 164.396 al 164.432, 164.636 al 
164.862, 164.871 al 165.242, 165.259 al 
165.271. 167.606 a] 167.613,167.691 al

CREACIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

82 Títulos, série A , de 100 escudos, números 163.671 al 
163 675, 164.528 ai 164 531, 164.743 
al 167.746,1684 87 ai 168.090, 168.094 
al 168.121,168.140, 108 141,168 153 al 
168.157, 168.244, 169 8J3 ai 169.8-.9, 
169.840 al 169.843, 170.276 al 170.282
y 171,83. al 171836................................

4 2  > » B ,  de 400 escudos, números 126.777, 
127.166, 127.167, 127.957, 128.1 45 al 
128.047, 128.050 ál 128.068. 128 ( 65 al 
128.067, 128.069, 128.097, 128.698, 
128.496 al 128.506, 128.517, 128.518,
128.612 y 428.613.....................................

1 5  » » C, de 1.(00 escude s. números 81.142 al 
81.146. 81.168, 81.169, 81.184 81 3a0
al 81 325 y 81.: o 0 ....................................

2 3  » » D , de 2.( 60 escudo , númeirs 113.105, 
113.196, 1 3 382 a! 113.384,113 406 al 
113.412 , 113.474 al 113.480,113.513 al
113 515 y 113.596 ..................................

10 » » E ,  de 5 (0 0  escoces, numeres 72.983, 
72.990, 72.999 al 73.004, 73.013 y
73.029..........................................................

4 0  ■ » F , de 10.0(0 esiudos, números 76.602 a] 
76 60 8 , 76.636 al 76.657 y 76.678
al 76 088......... .............................................

2  Inscripciones nomii oles trcsferibJes, números 8.889 y
3.390............................................................

2 3  » * no trasíeriblfs, números 57.088, 
57 €87, 57.288,57 293 ai 57.302, 57.332, 
57.533. 57.31 5,57.3*9 a; 57.393, 57.460 .
y 57.461 . . .  ........... . .  . ’ . . . . .

180 » » a 1; vor de corprracknes civi'es. nú
meros 57 809 al 57.1 £0, 57 334 al 
57.364, 57 366 al 57.384, 5 '.894 al 
57.454 , 57 463 ai 57.473 y  57.-i93 al 
57.528........... ...............................................

8.200 \

16 800

46.000

46.CCQ 1

50.000

400.000

71.642*798

8 8 8 .0 6 8 * 8 5

d .628 869*637 ¡

\ 2.72i.570‘720

758

222

1*0

u

i
3.879

167.742, 167.748 ai 168.086, 168.164 al 
168.198, 168.202 al 1‘ 8.234, 168.311 al 
168.485, 168 504 aM68 524, 168.568 al 
168 865 y 168.987 al 169.814...............

,  i B, de 400 escudos , números 126.873, 
126.878 al 126.880, 127.014 al 127.053, 
127.078 al 127.091, 127.093 al 127.105, 
127.116 al 127.123, 127,128 al 127.*89, 
127.170 al 127.242, 127.244 al 127.365, 
127.370 y 127.371, 127.952 al 127.956, 
127.958 al 128.044, 128.070 y 128.071, 
128.073 al 128.095, 128.107 a! 128.145, 
128.163 al 128.170, 128 179 al 128.261, 
128.274 al 128.495 y 128.600...............,

3 » C, de 1.000 escudos, números 80.915 y : 
80.916, 81- 914 al 8  .948, 80956 al 
80.958, 80.965 al 80.967, 80.971, 
80.979 al 81.034, 84.111, 81.147 al 
81.167, 81.170. M.173 a l 81.183, 81.188 
al 81.210, 81.216 al 81.218, 81.222 al 
81.242 y 81.249 al 81.319.....................-

> » D , de 2.000 escudos, números 113.226,
113.246, 113.215, 113 256, 113.263, 
113.264, 113.273 al 113.320,113.387 al 
113.402, 113.413, 113.416 a! 113.423, 
113.428, 113.432 al 113.441,113.445 ál 
113.473 y 113 509 . ............. .................

> i E , de 5.000 escudos, números 72.957 al
72 966. 72.981. 72.986 al 72.989, 724)91 
al 72.998 y 73.011...................................

> » F , de 10.000 escudos, núm. 76.609.................
Residuos, números 44.774 al 41.801, 44.803 al 44.816,

45.666 al 45.904, 45.913 al 45.970, 
45.973 al 46.149, 46.206 al 46.285, 
46.306 al 46.375, 46.466 al 46.986, 
47.010 al 47.430, 4  9x1 al b0.025, 
50.164 al 50 517, 50.577 al 50.585, 
50.593 al 50636, 50.646 al 50.705, 
50.722 y 50.723.10.798al 51.066, 51.107 
al 51.485, 51.512 al 52.619, 52.781 y 
5 2 .9 3 2 . . . . ........... ....................... ..

290.800 ^

303.200

222.000 (

240.000

120.000 
1 0 .0 0 0

1 5 6 .7 3 1 * 8 5 4 ,

\ 1.342.731*854

r

DEUDA SIN IN TERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.
T otal- de capitalixaciones. • * * • * * * * * * * . 1 .3 4 2  7 3 1 * 8 5 4

42 Títulos, série A, de 100 escudos, números 218.473 al
218.484..........................................................

€ » » C, de 1.000 escudos, números 34.277 y
34.278..............................................................

7  Residuos, números 118.069 ai 118.075.................................

i  Mítú

£.000 | 
&>'347G3 -4

[ 3.783*703 CONVERSIONES.

RENTA PERPETU A  AL 3 POR 100 INTERIOR.

CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

2 4  Láminas, números 6.142 al 6.165...........................................

RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

5 Láminas, números 3.411, 3.412 y 3 414 al 3.416...............

INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES DE LA  
CAPITALIZACION Á PARTÍCIPES L I Gt S EN DIEZMOS.

4 Láminas números 1.126 al 4.159......................................... ..

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTAD! R POR FERRO- CARRILES.

4 4 .7 4 3  Obligaciones de á 260 escudos, números 835.646 al 
835 650, 835101 al 836.840, 8,5.861 al
835.900, 835.911 al 8.6.320, 836.331 al
836.650, 836.6(1 a, 836 840. 836.861 al 
836.910, 836 911 al 837 017, 837.019 al 
837 031, 837 033 a 337.036. 837.638 al 
837.32c, 837.331 al 837 6Í O, 837.661 al
837 840, 837.801 al 837.900,1-37 911 al
838 320, 838 331 si 888.050 838.661 al 
838.840, 838 361 al 838.KO, 838.911 al
839 82o, 839 331 al 889.451, 839.453 al 
839 050, 839 001 a. 889.840, 839861 al
839.900, 889.911 al 840:20, 840.331 al
840.650, 840.001 al 840 840. 840 861 al 
840900. 840 9U  ¡i  841.520, 841 331 al 
841.660 841.061 al 8 1 840,841 801 al 
841.9(0. 841.911 ¡1 842.320, 842.33i al
842.650, 842.661 a 842 840. 8,42 861 al
842 900, 842.944 al 843 :20 , 843.331 al 
843.65K 843.101 ai 843 840. 043.861 al
843 900, 843 911 ai 844 3x0, 844.331 al
844.650, 844 601 a 844.840, 844 861 al
844.900, 84(911 a- 845.320, 845.331 al 
845 650, 845 061 ai 845.840, 845.861 al 
845 900, 845 9H al 846 320, 846 331 al
846.650, 8-sOOol a 846.840, 846.86-1 al 
846.9(0 840 911 ai 847.320 847 33i al 
84 650, 847( 61 al 847 840, 847 861 al 
847 9( 0, 847 911 al 848.320, 848 331 al
848.650, 848 00t al 84-8.840, 848 861 al
848.900, 8489H  al 849 320, 849 331 al 
849 050, 8 4 9 (6  a 849 840 849.861 al 
849 900. 849 9 1 1 a> 8M 32(9 850 331 ol 
850.650 850601 ai 8M 840, 850.861 al 
850.900 y 850 911 ai 851.182............... ..

CARPETAS PROVISIONALES LE OBL'G-'CIONES DEL ESTADO POR 
FKRRU-O hHIl.Es*

sí T- llTY! \ AA Q fi ] \ A . « a

9

9

2 6 4 .9 6 5 * 2 8 9

2 7 4 .9 1 7 * 3 2 9

18.383*205

\

423 Títulos, série A , de 100 escudos, números 168.869 y 
168.870,169.9( 3 al 169.912,170.020 al 
170.022, 170.'21 al 170.211, 170.283 al 
170.426, 17(* 69-1 al 170.710,170.895 al 
170927, 171.778 al 171.832; 171.915 al 
171.927, 172.022 al 172.027, y 172. ¡05
al 172150--------------------- - --------

97 t * B, de 400 escudos, números 128.262, 
128.537 al 128.544, 128.556, 128 564, 
128.585 al 128.599, 128.614 ai 128.629; 
128.705 al 128.715, 128.768 al 128.770, 
128.995 ai 129 005, 129.007 y 129.008, 
129 035 al 129.042, 129.(57 al 129.066
y 129.086 al 129.095................... ........ ....

37 i . G, de 1.000 escudos, números 81.243, 
81.336 al 81 340, 8-1350 ál 81.355, 
81.361 y 81.362, 81.390 al 81.395, 
81.499 al 81.502, 81.509 al 81.513, 
81.518 al 81 522 y 81.531 al 81.533... 

39 ,  » D, de 2.000 escudos, números 113.487 
al 113.495, l i  3.497,1*3.605 al 113.508, 
113 5*6 al 1 ,3  519, 113.527 al H3.534, 
113 .558, 113.592 al 113.595,113603 al 
113.605, 113.611 al 113.614 y 113.620. 

lg s » E , de 5.000 escudos, números 73.( 05 y 
73.006 73.008 al 73.0!0,73 Oí 5al 73.020,
73.028' 78080, 73.031 y 73.033...........

75 > » F , de 10.000 escudos, números 76.658 al 
76.677, 76.(89 al 76.739, 76.747 y
76.748. 76.750 y 76.751 ................. ..

168 Residuos, números 52.938 al 52.971, 53 065 al 53124, 
53.169 a) 53.179, 53 745 a! 53 757, 
54.682 al 54.703, y 5 5 (6 4  al 65.091.

5 Inscripciones nominales trasíerib lesn ú m eros 3.395 al
3.398 y  3 405..............................................

39 » > no irasíeribles, números 57.455 al 
57.459, 57.4(2,57.474 a 57.492,57.529, 
57.541 al 57.549 y 57.569 al 57.572...

42.300

38.800

37.000

78.000 

73.000; ■■■■

760.000

2.931*063

98.962*824

2 2 0 .0 6 4 * 3 8 9

\  1 .3 4 3 .0 5 8 * 2 7 ©

, * 2 .9 4 8 .6 0 0

39.6C0

7

1
*

T o t a l  de conversiones. 

RENOVACIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

Títulos, série A, de 100 escudos, números 168.866 al
168.868 y 171.911 al 471.914...........

B, de 400 escudos, núm. 1 2 9 .0 3 4 . . . . .
» .» D, de 2.000 escudos, números 113.601 

y 1 1 3 .6 0 2 . . . . . . ................................ . . .

700
m

4 .0 0 0

1.343.058*27©

5.100

6 271.820*246
To'al de renovaciones. . 5.100

T ot¿ l  de creaciones  > *
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RESUMEN. Escudos. Míls.

Creaciones...........
Conversiones............. ..................................................... 1.343.058*276
Capitalizaciones • , .
Renovaciones . • . . ....................... .................. .......... 5.400

T otal..................................  8.962.740*376

T o ta l equivalente en pesetas,, . . , .........  22.406.775*94

NOTAS.

EMISION POR CREACIONES.

!.* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se lian verificado en virtud 
de liquidaciones practicadas por los siguientes:

CONCEPTOS. Rs. Cents. deuda que se em ite.
TOTAL.

Rs. Cents.

Por el 80 por 100 de bienes de Pro
pios...............................................

Por bienes de Beneficencia..........
Por idem de Instrucción pública. 
Liquidación por documentos an

tiguos no recogidos...............
Obras p ia s .................................
Indemnizaciones por la última

guerra c iv il................................
J u r o s ...............................................
Préstamos y em préstitos............
Vitalicios.....................................
Vinculaciones........ .............. ..........
Material del T esoro ......................
Renta del tabaco.......... ..............
Devoluciones á compradores de

bienes nacionales...........
Bienes secularizados...........
F ian z as ......... ............... . ................
Imposiciones y préstamos en Con

solidación. ...................... ............
/ Por capitales re- 

Á partí c ip e s  \ co n o c id o s ..... 
l e g o s  e n í Por rentas no per-
diezmos . . .  / cibidas..............

V Intereses adelan
tados en cinco 
sextas partes... 

/Del Noroeste de
/ España................
I De Medina del 
1 Campo á Zamora
■ De Zaragoza á 
1 Valdezafan.. . . .  
TDe Madrid á Mal-

Subvenciones 1 partida . . . . . . .  
á lasem pre-/D e Córdoba á Se-
sas de fer-V  villa------
rO'Carriles. |De Córdoba á Má-

J Jaga.............. ..
IDe Granollers á 
1 San Juan de las
■ Abadesas * .........
[ De Mérida á Se- 
\ v i l l a . . . . . . . . . . .
\D e Lérida áV in i-

bodí........ ............
Por Deuda sin interés del perso

nal del Tesoro ...........................

40.650.943*66)
4.617.358*74 [ Inscripciones in trasferib ies., 

20.393*97 J

99.000 \
434.673 86 \

469.680 i  
8.553.783 651

423.000 f
195.698*751 Inscripciones intrasferibies, 
96.471 \  trasferibles y títulos de 
40.327*24 / renta perpétua al 3 por 400 

115.887*39I in te rio r.......... ..

2.280.432*831
42.000 1
69.000 ]

40.356*14/

2.649.652*89 v

2.749.473*29 ( Lámimas. , . . .

483.832*05)

44.744.000 A

4.666.000 i

728.000 I

4.450.000 f
l Obligaciones del Estado por

4.044.000 \  ferro-carriles y carpetas J  provisionales de Id ,
2.156.000 J

390.000 1

3.342.000 ]

4.382.000 /

37.837*03 Títulos y residuos. . ♦...,

45.288.696*37

41.927.010*83

5.582.658*23

29.882.000

37.837*03

62.748.202*46 62.748.202*46

CAPITALIZACIONES.

En equivalencia del pago de la 
tercera parte de intereses de
vengados por los tenedores 
de papel de la Deuda interior, 
correspondientes á los semes
tres de Diciembre de 4872 y Ju
lio de 4873, se han emitido se
gún carpetas presentadas al 
tipo de 50 por 400...................... 43.427.31854 Títulos y residuos de renta 

perpétua al 3 por 400 i nterior. 13.427.348*54

43.427.348*54 43.427.318*54

EMISION POR CONVERSIONES.

2.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amor
tizado los sigu ien tes:

Créditos. Rs. Cénts. TOTAL. Bajas. Clase do la 
Deuda emitida.

Sü IMPORTE.

Rs. Centex

Rentaconsolidadaal 
3 por 400 interior.

Idem id. por reno
vación...................

Idem id. de corpo
raciones c iv ile s ..

Idem diferida inte
rior á 3 por 400..

Capitales de partíci
pes legos en diez
mos .................

Intereses del 4 y 5 
por 400 capitali-
7ílh]pQ

Idem del’ 5 pór*lÓ0 
no capitalizables.

Residuos af porta
dor de renta per
pétua de 1873 . . .

Extracto de inscrip
ción nominativa 
del 5 por 100 tras- 
ferible de 1844...

2.220.828*24 

51.000 \  

2,545.836*27 1 

1.889.383*25*

88.999 1
\  7.55 

4.900 í

5.406251

739.340*631

9.500 '

4.863*64 5.894*401

Títulos é ins
cripciones de 
renta perpétua 
al 3 por 100 in
te rio r.......... 7.543.446*42

CONVERSION DE LAS AMORTIZABLES POR 
LA LEY DE 1 1  DE JULIO DE 1 867.

Documentos repre
sentativos de amor- 
tizable de primera 

clase.
Láminas de Deuda 

provisionales ne
gociables . . . . . . .

Vales no consolida
dos.........................

Deuda corriente del 
o por 400 á papel 
no negociable —  

Láminas de rentas 
no percibidas de 
partícipes legos en
diezm os...............

Intereses de 5/6 par
tes de id ...............

43.745'02.

64.744*28

2.658.480*66 3.456.9^0*50 »

652.223*17 ]

44.030*37'

Títulos é ins- 
| cripciones de 

renta perpé- 
f tua al 3 por 

400 interior.. 3.948.466*64

Documentos repre
sentativos de amor
tizadle de segunda 

dase.
Láminas de Deuda

sin interés-----
Deuda pasiva exte

rior........................
Títulos al portador 

de Deuda sin in
terés.................

Residuos de id. id . 
Intereses de Deuda 

corriente o por 400 
á papel no nego
ciable— . . . . . . .

45.647*42 

48.000 1

523.000 ) 3.611.069*58 • í 
1.966‘34 [ i

3.022.455*82'

Títulos de renta 
) perpétua al 3 
). por 400 inte- 
t r io r ................. 4.990.000

44 619^853*72 44.619.853*72 5.894‘40 43.484 582*76

AMORTIZACION D EFIN ITIV A .

3.* Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

r»-.Créditos.
Capitales. 

Reales. Cénts.

Intereses. 

Reales. Cénts.

TOTAL.

Reales. Cénit.

Renta consolidada perpétua...........................
Deuda del m aterial dei Tesoro no prefe

rente sin interés...........................................
Idem del personal de id ..............................
Lám inas de Deuda corriente del 5 por 400

á papel no negociable................... ..............
Capitalización procedente de Ja tercera 

parte de intereses de renta perpétua al 
3 por 400 in terior........................................

49.000

8.466*76
343.625*28

4.720

200

B

»

9

»

49.000

8.4ub;7ty
343.62528-

4.720 -

200

403.042*04 n 403.042*04

Madrid 48 de Abril de 4874.*»!. Ortiz y Casado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
B ad ajoz .

D. Juan Delgado y Sánchez, Comandante graduado, Capi
tán del batallón de reserva á que da nombre esta plaza y F is
cal de la misma, de la que.es Secretario el Alférez de la re
serva de Cáceres D. Juan Solís Encinas.

Resultando de la causa que instruyo al carlista D. Ramón 
Muñoz, alias Riego, que con 450 más á caballo y armados, y 
entre estos D. Cristóbal Vaquero y D. Hermenegildo Casas, que 
el primero se titula General; el segundo Comisario de Guerra, 
y el tercero Oficial de dicha fuerza, que en 4 de Febrero últi
mo entraron en Navalvillar de Pela (Badajoz), donde exigieron 
por fuerza 7.000 rs., raciones de pan, vino y cebada, llevándose 
además un caballo, valuado en 800 pesetas, una m ontura, un 
rewolver, 1.775 rs. de contribución territorial del tercer tr i
mestre, con los recibos de la misma contribución no realiza
dos y la lista cobratoria correspondiente á este año; usando 
de las facultades que para estos casos me están concedidas por 
Jas Ordenanzas del ejército, llamo, cito y emplazo por tercer y 
último edicto y pregón á D. Ramón Muñoz, alias Riego, el que 
con todos los nombrados deberá presentarse en ei cuartel de

San Agustin de esta plaza personalmente dentro del término 
de 10 dias, á pontar desde el de la fecha, á dar sus descargos 
y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra, 
sin más llamarles ni emplazarles.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos en Badajoz á 28 de Abril de 4874.=V.* B.#=Delgado 
Sánchez.= Por su mandado, Juan Solís Encinas, Secretario.

Cartagena.
D. Francisco Trabadela y Alfonsin, Teniente de infantería 

de Marina y Fiscal de una sumaria.
Habiéndose ausentado de esta plaza y de la corbeta Ferro- 

lana , donde se hallaba detenido, el individuo terrestre Salvador 
García Compan, á quien me hallo sumariando por haber pres
tado servicio á la insurrección cantonal; y usando de la ju ris
dicción que se me concede por la Ordenanza, por el presente 
llamo, cito y emplazo por segundo edicto ó pregón á dicho 
Salvador García Compan, señalándole el Arsenal de este De
partamento, donde deberá presentarse personalmente dentro 
del término de SO dias, á contar desde el de la fecha, á dar 
sus descargos.

Cartagena 4.* de Mayo de I874=Fisca3, Francisco T raba- 
dela.-»Po? su mandado, el Escribano, José Almagro.

Se hace saber á los interesados que en eJ dia 15 del próxi
mo Mayo termina el plazo fijado para la reclamación de los 
efectos que procedentes de incautación existen en esta comisión.

Cartagena $8 de Abril de 1874.«=E1 Presidente, Gareés.
C iudad-R eal.

D. Andrés Irigoen y Forní, Teniente Coronel, Comandante 
de infantería, Fiscal militar de esta plaza.

Estando procesando criminalmente por el delito de rebe
lión á Jesús González Mohino, Juan Aparicio, Segundo V ela:.- 
quez y Juan Redondo, y al González por haber invadido la. 
villa de Alcolea el 26 de Diciembre del año próximo pasado j  
hecho exacciones de pan y cebada, cuyos sujetos tenian su 
residencia en Daimiel, de donde desaparecieron, se les cita por 
este segundo edicto para que en el término de 20 dias, conta
dos desde su publicación, comparezcan en las cárceles de Ciu
dad «Real á prestar su indagatoria y dar sus descargos; pues 
de no verificarlo serán juzgados en rebeldía.

Ciudad-Real 28 de Abril de 4 874.=*»Andrés Irigoen.

D. Joaquin Teño de la  Mora, Teniente Coronel graduado 
Comandante de ejército y Capitán del escuadrón de la Guardia, 
civil de Badajoz, Fiscal de esta plaza &c.

Por el presente y en uso de las facultades que me concedes* 
las Ordenanzas generales dei ejército, cito, llamo y emplazo p o r
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prim er edicto á D, Amador del Villar, conocido com o cabecilla  
carlista, y fuerza que le acompañaba, para que se presenten á 
responder á los careos que contra ellos resulten en la causa  
que instruyo por rebelión armada y sustracción de 45.7 iG is . 
y  un caballo en el pueblo de Talarrubia, en esta provincia, e l  
dia 4 de Febrero último, señalándoles las prisiones m ilitares 
del cuartel de San A gustín en esta plaza, m arcándoles el tér
m ino de 40 dias, á contar desde la fecha de la publicación de 
este en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Badajoz á 81 de Abril de 1 8 7 4 .= Joaquín Teño de 
la M ora.=Por mandato del Sr. F iscal, el cabo segundo, E scri
bano, Pablo Cebrian Mendo.

M ad rid .
D. José González O’Farril, Teniente Coronel graduado, Co

m andante de infantería y F isca l de esta plaza.
Por el presente se cita y llam a al sargento que fué del ba

tallón franco de C iudad-Rodrigo Juan Perez de Luna, y cuyo 
paradero se ignora, para que tan pronto como llegue á su noti
cia esta citación se presente en esta F iscalía , sita en la calle de 
la  Farm acia, núm. 3, cuarto tercero de la derecha, de doce á 
cuatro de la tarde, con objeto de prestar una declaración en 
m éritos de la sum aria que se instruye contra el soldado que 
fué del m ism o batallón Juan Areu Líepis por heridas inferidas 
por este al de su m ism a clase Pedro Ulan Roca.

Madrid £0 de Abril de 1 8 7 4 .= José González 0 ’F a rril.= P o r  
su mandado, Manuel Madriles, Escribano.

S a n  F er n a n d o .
D. Luis de Elizalde y  Vergara, Capitán de artillería de la 

Armada y F isca l de esta sum aria.
Habiéndose ausentado de esta plaza los primeros Condes

tab les  sin antigüedad  Lutgardo A guilera  Gordillo y  Federico  
J im énez  Gómez-, á quienes estoy procesando por el delitoide  
deser  ción y  sospechas de h abe r  contribuido como parte activa 
á la  insup-eecüin  can tonal que tuvo  lugar en la ciudad de Cá
diz en Ju lio  ú lt im o pasado; y u sando  de 3a jurisd icción  que 
para  e>tcs casos conceden las O rdenanzas , por el presente llamo, 
cito y emplazo por segundo edicto á  los dichos A gui le ra  y JL 
m e nez, señalándoles d  local de la escuela de cabos de cañón 
y  Condestables de esta ciudad, donde deberán  p re sen ta rse  p e r 
sonalm en te  dentro  del té rm ino  de SO di as, que se cuen tan  desde 
el de la fecha, á dar  sus descargos y  defensas; y  de no compa
recer en el a  Linda piar-o se seguirá  la causa y sen tenc ia rá  en 
rebeldía poi Consejo de g u e r ra  por el delito que merezca pena 
m á s  grave en tre  el de deserción y el que causó su fuga, ha
ciendo el cotejo de u n a  y o tra  pena, sin  m á s  llam arles n i em 
plazarles.  )

Publíquese este dicto para que venga á noticia de todos.
E n San Fernando S8vde; Abril de 1874.== E l F iscab L u is u ^  

ElizaM e-.=Por su-mandado,- el Escribano, Juan Palm a.
V a IIa d o l i d ,

D. Miguel Fernandez y  Sancha ,  Coronel de infantería, F i s 
cal m i l i ta r  de Ja C apitan ía  general de Castilla la Vieja &c.

Por este segundo ed oto y térm ino de SO dias, .á contar des
de su publicación en el Boletín oficial de la p rov inc ia  y  G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  llamo, cito y  em plazo á Leoncio Muñoz Gil, n a 
tural ele V iilasan d in o , Juzgado de Castrogeriz, provincia de 
Burgos, el que con otros se levantó en armas e n , sentido car
lista, com etiendo otros excesos y extracciones de caballerías y  
ra c io n es, quemando adem ás el R egistro civil"en" Valbuena, 
provincia de Palencia, el dia 11 de Noviembre del año ante
rior, para que en el expresado plazo se presente en esta F isca 
lía  m ilitar, sita en la calle del Obispo, núm. £ 6 , principal, á 
prestar su indagatoria en la causa que Sr le sigue por los m en 
cionados excesos: acordad^ detención del expresado sujeto á 
•nombre de la N ación, adm inistrándose justicia , suplico á las 
Autoridades, taréco civ iles como m ilitares, procuren la captura 
y  conducción á esta  plaza de dicho individuo por convenir así 
a la pronta y recta adm inistración de justicia; y  ele no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley,

V alladolid 1.° de Mayo de 4874.«=E1 Coronel F iscal, Miguel 
Fe rnand ez .

D. A ntonio Martínez y  Ferrer, Comandante del depósito de 
in s trucc ión  de qu in tos  de Castilla la Vieja y F iscal nombrado 
por el Excmo. Sr. Capitán genera l  de este distrito.

Usando de la jurisdicción que el Gobierno de la Nación tie
ne concedida en estos casos, por sus Ordenanzas á los Oficiales 
de su ijército, por el presente llam o, cito y  em plazo por se
gundo,edicto y pregón á D. A ntulin Calvo y Calyo y á E). An
tonio V illam añas, señalándoles el cuartel de San Benito de 
esta ciudad, donde deberán presentarse personalm ente dentro 
del término, de 15 dias,, contados desde la publicación en la 
G a c e l a  d e  M a d r i d  del presente edicto, á dar sus descargos y  • 
defensas en la cam a que estoy instruyendo por robo de un ca
ballo, una carabina y un albardon, efectuado en la madrugada 
del dia.30,de. Diciembre del año próximo pasado en el despo- 
blado de Husillo titulado Valdemudo, Juzgado de primera in s
tancia de Palencia; y de no con parecer en el referido plazo se 
seguirá., la causa, parándoles los perjuicios que baya lugar.

F íjese  y pregónese este edicto para que llegue á  noticia de 
todos.

V alladolid 2 de Ma;yo,de,1874.*=M artincz.=Por su. mandado* 
el Escribano, Antonio Sánchez.

Juzgados de primer® instancia.
A lcalá de Henares.

D̂  Jaan¡ Pablo Fernandez, Juez,de primera instancia  de esta, 
ciudad de A lcalá de Henares y su partido*

A los Sres. Jueces de primera instancia, m unicipales, A l
caldes y  dem ás auxiliares de la policía  judicial d e  la N ación,

por la presente requisitoria les hago saber que luego que la 
vean inserta en el Boletín oficial de la provincia de Madrid y  
Ga c eta  del Gobierno se servirán proceder con todo celo y ac
tividad dentro de sus respectivas jurisdicciones á .la  busca, 
captura y rem isión á este Juzgado, caso de ser habidos, de 
siete ú echo hombres armados de carabinas y escopetas, b as
tante altos y vestidos como con traje de chalanes, queda tarde 
del dia 83 de los corrientes robaron á Francisco de Mesa, Ma
nuel Moreno y otros viajeros en térm ino de Vacia-M adrid y  
carretera que conduce á Arganda, y también procederán á la 
ocupación de los efectos robados y su remisión á este Juzgado, 
caso de ser hallados, los cuales con sus señas son los que se 
expresan á esta continuación, sin que pueda darse otros datos 
sobre los autores de dicho robo.

Dada en A lcalá de Henares á 88 de Abril de 4 8 7 4 .= Juan 
Pablo F crn a n d ez .= E i Escribano actuario, Hilario de la R iv a .

Efectos robados .
Un bolsillo de estam bre con el nombre completo de. F ra n 

cisco de Mesa. Ciento sesenta reales en calderilla. Una faja de 
lana negra. Catorce costales, dos de lana y los demás de jerga  
y  cáñamo, ya usados, unos con las in iciales F. M-, y otros con  
el nombre y apellido com pleto del Mesa. Tres mantas de jerga  
con rayas encarnadas, negras y blancas. Una alm ohada con 
lana, tela encarnada y blanca á rayas. U na saca de estopa con 
las m ism as in icia les.

A  Manuel M ormo.
Seis m il reales en plata, y una m uía boei-blanca; esquilada  

en las m andíbulas, la marca y se is  dedos de alzada.
A lcoy.

D. N icolás García Sempere, Abogado, Juez m unicipal y  en
cargado del despacho ordinario del Juzgado de primera in s
tancia de esta ciudad,

Por la présente requisitoria los agentes de policía judicia l 
procederán á la busca, captura y rem isión á este Juzgado con 
las seguridades necesarias de A lonso Bonifacio C ebrian, que 
se fugó del correccional de V alencia, donde estaba sufriendo  
condena, y  cuyo, paradero se ignora, á fin de que pueda lle 
varse á cum plido efecto lo mandado en la sentencia ejecutoria  
dictada en la causa seguida contra el m ism o sobre hurto de 
una manta á Juan Sem pere; citándosele además con el objeto 
de que com parezca en este repetido Juzgado .dentro del térm ino  
de 15 dias, á contar desde el en que este anuncio se inserte en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
para que le sea notificada la citada sentencia y dem ás que pro
ceda; bajo apercibim iento que¡ de no verificarlo se le decla 
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en A lcoy á 87 de A bril de 4874. =  N icolás Garcísu.= 
José G ineF^rM A N

D. N icolás García Sempere, Abogado, Juez m unicipal y  e n 
cargado del despacho ordinario del Juzgado de prim era in s
tancia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria los agentes de policía jud icia l 
procederán á la busca, captura y rem isión á este Juzgado con 
las seguridades necesarias de R afael V icente Micó Ferrero, 
natural de Oí ten ien te , vecino de esta ciudad, mozo de carga, 
soltero, de 88 años de edad, cuyo paradero se ignora, á fin de 

' que pueda llevarse á cumplido efecto lo  mandado en ia 503- 
tencia ejecutoria dictada en la causa seguida contra el m ism o  
sab?6"4i0míci(iib de Isidro Nomdedeu y  García.

Dada en A lcoy á.87 de A bril de 4874. =  N icolás García.— 
José Giner y  Plá.

E l Sr. Juez regente el Juagado de primera instancia  de 
A lcoy y su partido, en la causa que por ante mí se sigue con
tra A ntonio Mateo Foro es y Garrió sobre disparo de arma de 
fuego á Miguel Pons Bofil, ha acordado en providencia de hoy  
se haga saber á este últim o se presente en este Juzgado dentro 
del ím prorogable térm ino de nueve di as con el fin de podér
sele  ofrecer la causa por si quiere ser parte en ella; aperci
biéndole que de no verificarlo seguirá la causa su curso y se 
le considerará com o conforme en no querer ser parte en ella.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la pre
sente cédula que firmo en A lcoy á 30 de A bril de 4 8 7 4 .= J o sé  
Calvo.

En nombro del Presidente del Poder E jecutivo de la R epú
blica , por la que adm inistra justicia el Juez regente el Juzga
do de primera instancia de Alcoy y su partido.

En virtud de la presente requisitoria cito, llam o y  em plazo  
por una sola vez á una mujer de estatura regular, delgada y  . 
bien parecida, embarazada, la cual v iste  pañuelo á cuadros os- : 
euros y vestido de percal, ó zaraza claro, la cual en 88 del ac
tual se presentó con un niño de pechos en brazos en la tienda- 
parada de D. Antonio M artínez, eñ nombre de D. Antonio Bo
tella, por ciertos géneros, á fin de que dentro del ímprorogable 
térm ino de 45 dias se presente en las cárceles nacionales de 
este Juzgado á responder de los cargos que la resultan en causa  
crim inal que se la sigue sobre estafas; apercibiéndola que de 
no verificarlo se la declarará rebelde y  la  parará el perjuicio  
que haya  lugar.

A i propio tiem po, en el nombre ántes d ic h o , exhorto  y  re- 
! quiero á todas las Autoridades de la N ación á fin- dé que se 

dignen disponer se proceda á la detención de la indicada mujer 
; caso de ser habida, trasladándola á las referidas cárceles por 
; tránsitos de j ustieia.

Pues así lo tengo acordado en auto de hoy en la  referida 
; causa. , X ; •; . :

A lcoy 8  de Mayo d e  4874,=N icolás G arcía .=Joeé G á im

A l g e c i r a s .

D. Rafael Roso y Camargo , Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la  presente requisitoria se cita , llam a y  em p la za d  
Francisco Rambau R om ero ,.natural y  vecino de T arifa , pro
vincia  de Cádiz, estado casado, arm ero, de 39 años, estatura  
regular, pelo y  cejas castañas, color c la r o , ojos entre azules, 
nariz larga, b o c a  y barba regular,, bigote castaño, para que 
dentro del térm ino de 30 dias sigu ientes al de la publicación  
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  com parezca en 
este Juzgado ó en la cárcel del partido á extinguir condena  
que le ha sido im puesta en causa por sospecha de robo y apre
hensión de llaves ganzúas.

A sim ism o y  en n o m b r e  d e l  Presidente del Poder E jecutivo  
de la R epública, por la que adm inistro justicia, pido á los se 
ñores Jueces de primera instancia de la Nación y dem ás A u
toridades c iv iles  y  m ilitares y agentes de policía judicial, y  en 
el m ió les ruego practiquen diligencias á conseguir la captura 
del referido F rancisco R am bau Romero, y lograda me lo re
m itan por tránsito á m i disposición.

A lgeciras 30- de A bril de i8 7 4 .= R a fa e l R o so .= F ern an d o  
García de la Torre.

A lican te .
En nom bre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R epú

b lica , en el que adm inistro ju stic ia , D. Juan Aragonés y  R os, 
Juez de priméra instancia  de A licante y su partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado se in struye  
causa crim inal contra D. José Marcili y  Oliver, natural y v e 
cino de esta ciudad, dé estatura baja , color m oreno , ojos par
dos, pelo y  bigote algo canosos y de 53 años de edad, y  otros 
co n so rtes , por delito contra la forma de Gobierno, en la cual 
se ha acordado la com parecencia del Marcili para la práctica  
de varias d iligencias; y como no haya sido hallado en su do
m icilio  y  se ignore su paradero, se le llam a por la presente 
requisitoria para que dentro de 40 dias se presente en este 
Juzgado; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en . A licante á 30 de Abril de 4874 .=Juan  A ra g o n es .=  
De su orden, Eusebio P inedo. .

A lm ería .
E l Sr. Juez de prim era instancia de esté partido por pro

videncia  de este dia de la fecha ha mandado en las d iligencias 
sum arias qué s e  instruyen sobre .sustracción de billetes del 
Banco francés en Orán que se cite á D. V icente Ortega L a-  
nuza, de estos, vecinos, cuyo paradero se ignora, para que com 
parezca en su. sala de aud iencia , sita en la cade de R osita , 
núm ero 48v de esta ciudad, en ios 30 dias sigu ientes al de la 

' inserción de esta cédula;, á las doce de la m añana, á prestar 
u n a  declaración ,\ bajo las advertencias y apercibim ientos es
tablecidos en ilo s  artículos dé ‘ la; ley  de E njuiciam iento cri
m inal. b

Y para qué pueda hacerse la citación é inserción acordada, 
expido la p r e s e n t e  cédula original en A lm ería á 28 de Abril 
de 4874.=E 1 Secretario, José Miguel P inteño.

A lo ra .
B. N azario V ázquez y  Guerrero, Juez de prim era instancia  

de este partido.
En virtud del presente se c ita , llam a y  em plaza á José 

Bravo Jim enézbnátnral y  vecino de ModinqjO, uG GSÍG provin
c ia , de estado so ltero, ele oficio jornalero del cam po, de edad 
hoy de 17 años, se ignoran sus señas y demás circunstancias, 
por lesiones m énos graves á Enrique de la Toree P erez, del 
m ism o dom icilio; cuya cansa, sustanciada por sus trám ites, fué 
rem itida en consulta á la Superioridad del territorio, por quien 
fué devuelta con la oportuna certificación condenatoria, im po
niendo al José Bravo Jim énez seis m eses de arresto mayor, 
suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante 
dicho tiem po, al pago de las costas'procesales, y  sin  indem ni
zación, por estar renunciada; á cuya certificación se prestó el 
debido cum plim iento el £6 de Setiem bre de 487£, mandando 
se notificase al ofensor y ofendido; y como quiera que á pesar 
de las d iligencias practicadas no ha podido tener efecto la no
tificación decretada, se ba dado providencia determ inando que 
no habiendo podido ser habido el José Bravo J im énez, se ex
pida la conducente requis loria para que se inserte en el Bole
t ín  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que 
se proceda á  su detención y rem isión á la  cárcel de este Juz
gado para que e x ’inga la per.a que le ha sido im puesta. En su  
consecuencia se forma la presente requisitoria para que en el 
térm ino de 30 dias se presente en este Juzgado; previn iéndole  
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  lugar.

Dada en Alora á 22 de A bril de 4 874 .= N azario  Vázquez.— 
Por mandado de S. o., Benito Caq&rnieiro.

A r z ú a .
D Julio Salcedo de B la s, Abogado del ilustre Colegio de 

Mdtlrid y  Juez del partido de Árzúa.
A los Srés. Jueces de partido y  dem ás Autoridades civiles  

y m ilitares de la N ación é ind ividuas de la policía judicial; 
sírvanse saber que en la sum aria que me hallo instruyendo éii 
averiguación de los autores del robo hecho en casa de D. P e
dro Vázquez Va a m onde, de Santa Eulalia de C urtís, la noéhé  
del 83 deF co rrien te , he acordado y expido el presente, por el 
cual en  nom bre de la N ación exhorto á dichas A utoridades'é  
individuos de la' p o lic ía  judicial á fin de que se sirvan d isp o  
nér se avérigüe eí púradero dé tres escopetas, dos dé pistón y 
uña dé chispa ; d í's pistolas de bolsillo , cañoft d e;b ro n ce; dos 
rew olvers;- dos v a so s  de plata, que tam bién báñ sido robados; 
los aderezos brjeiidieiites , cruces y gargantillas de plata y oró 
que servián ^ará el aóiorro de cuatro m u jeres, y la cantidad  
de 3*784%ú, réínitiendo todo en su-' caso á este Juzgado eón las
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personas en cuyo poder se encuentren en clase de detenidas; 
pues al tanto me ofrezco en casos iguales.

D ado en la villa de A rzúa á 30  de A bril de 1874. — Julio 
Salcedo de Blas. == P o r m andado de S. S., Domingo Martínez 
Lado.

Astorga.
De orden del .Sr. Juez de prim era instancia  de este partido  

D. Federico Leal y. M arugan , se c i t a , Dama y em plaza á  Don 
Severiano A rroyo , cuya vecindad y paradero se ig no ra , para 
que ce m parezea ante este Juzgado dentro deí térm ino de nueve 
dias , á  contar desde la inserción de esta cédula en los perió
dicos oficiales , á  fin de ratificarse en documento que dirigió al 
Excmo. Sr. M inistro de Hacienda denunciando varios abusos 
cometidos en este partido en los expedientes de Colonia para 
proceder en seguida á lo que h aya  lugar.

Astorga 30 de A bril de 1874 — El Secretario , José R odrí
guez de M iranda.

Astudillo.

D. Macario R odríguez , Juez de p rim era instancia  de este 
partido de A studillo.

Hago saber que en este Juzgado se in struye  causa crim inal 
á consecuencia de la fuga de M ariano Sancho Ortega , Juan y  
Tom ás Velasco P in t a , naturales y vecinos de esta poblaeion, 
en la cual he acordado llam arles por requ isito rias para que 
dentro del térm ino  de 40 dias se presenten en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra ellos re su lte n ; apercibidos 
en otro caso de pararles el perjuicio que liaya lu g a r; y  mando 
á  las Autoridades y agentes de policía jud ic ia l procedan, caso 
de ser habidos, á su detención y conducción á este Juzgado.

Dado en A studillo  á 30 de A bril de 4874—M ariano R odri- l 
g u ez .= P o r su m andado , Bráulio Ordoñez.

A teca .
D. L uis M artínez C orc in , Juez de prim era instancia  de la  ; 

v illa  de Ateca y su partido.
Por eí presente prim er edicto eito , llam o y emplazo por , 

térm ino de 40 dias á D. Jacdbo Jaim e y M inguijon para que 
dentro de dicho térm ino com parezcan en este Juzgado á p res- . 
ta r  c ierta  declaración en la camisa que se in struye sob re .su s- J 
tracción de caballerías á su  padre D. J u a n ;  bajo apercib í- * 
m iento que si no lo verifica le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar. 2

Dado en Ateca á 4.® de Mayo de 4 8 7 4 = L u is  M artínez Cor- 
c in .= D e  su o rd e n , Benito Polo.

Ayora.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

de este partido de A y o ra , se cita y llam a á Bernardo íbañez, 
vecino de Jarafuel y cuyo paradero se ignora, á fin de que  en 
el térm ino de nueve dias y bajo los apercibim ientos legales se 
presente en este dicho Juzgado y E scriban ía  del actuario  á la 
práctica de c ierta  diligencia en la  causa crim inal que se rns-~  
truye  con tra  Marcos Medina y Cuevas sobre lesiones á  su pa
dre político Ju lián  B altasar. p

A yora 1.® dé Mayo de Í8 7 4 = E Í  E scribano , Juan Vélazquez. |

D José de Sandoval y  Perez, Juez de p rim era  instancia  de \ 
esta villa de Ayora y su partido. '

P o r la presente requisitoria hago saber que en la causa ' 
crim inal que pende en la Sala de lo crim inal de la  Excm a. A u -1 
diencia del distrito  contra Miguel Verdijo C u é tla r , álias A ti
plado, natu ra l de Ja la n c e , de 34 años de ed a d , de estatura  
cinco piés, ó sean un m etro 520 m ilím etros, pelo negro, cejas , 
al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, barba cerrada, 
color sano , faltándole tres dientes en la  m andíbu la  superior; 
vestido con pantalón y chaqueta de paño rojo, m ontera de las 
llam adas m anchegas, calzado con borceguíes de becerro b la n 
cos, sobre hurto  de trigo y ocupación de llaves g a n z ú a s : en 
v irtud  de certificación de la expresada Sala, y en conform idad 
á lo dispuesto en el núm , 2.° del a rt. 429 de la ley de E n ju i
ciam iento crim inal, le cito, llamo y emplazo para  que dentro 
del térm ino de do dias se presente en las cárceles de este par
tido á disposición de la referida S a la ; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A u to ri
dades civiles y  m ilitares y funcionarios de 3a policía jud ic ia l 
para  que por todos los medios que . estén á su alcance sean 
practicadas las diligencias oportunas para  la  cap tu ra  de dicho 
in d iv id u o , rem itiéndolo con las seguridades debidas á las cá r
celes de este partido y á disposición de la m encionada Sala.

Dada ea A yora á 28 de A bril de 4874,=José de S a n d o v a l.=  
Por mandado de S. S., Juan  Velazquez.

B e c e r re á .
E n nom bre del Presidenta dai Poder E jecutivo  de la  R e 

pública española, por quien adm inistra  ju s tic ia  D. Eduardo 
Sejjas, Juez del partido de Becerreé.

Por la presente llamo á José López, vecino de Carbedo; Ge
rardo P e ra l, de Seoane, y Santiago A ira, de Meiraos, para que 
dentro de nueve dias se presenten en 3a cárcel de esta v illa  á  
responder á los cargos que contra ellos resu ltan  en la causa 
que les instruyo por .homicidio de Pedro López, de S an talla  
del Cebrero, en la noche dél 24 de Febrero últim o? bajo aper
cibí mi en to d q  que en otro caso se les declarará rebeldes y  les 
parará  el perjuicio que hay a  lugar.

Y habiendo decretado su p risión  prov isional, que no pudo 
realizarse por no ser habidos en su  dom icilio , ruego á todas 
las A utoridades é individuos de la p o lic ía  judicial qué se sirvan  
procurar su  captura y rem isión á este Juzgado con la debida 
seguridad.

B ecerreé£9 de A bril de 1874.=E duardo S e ija s .= P o r m an 
dado de S. S., José M. Gómez.

Cangas de Tineo.
E l Sr. Juez de prim era instancia de este partido  ha  re 

suelto en  providencia de este dia se cite á Eduardo M artínez . 
y  Faes, que se presum e resida en esta capital, para que com
parezca ante su sala de audiencia en esta villa  á los 15 dias 
después de inserta  esta cédula en la Gaceta, á las once de la 
m añana, bajo las advertencias y apercibim ientos establecidos 
en los artícu los 305 y 318 de la ley, y cuya declaración es en 
causa que.se sigue contra Francisco Menendez, de esta villa, 
por lesiones á M aría Antonia Faes.

Y para que pueda tener lugar su inserción en la  G aceta  : 
expido la presente cédula o rig inal en Cangas de Tineo á 44 
de A bril de 4874.— El Escribano, Angel Menendez Reigada.

C an ja y a r .

D. E stéban Pérez y Torres, Juez de .prim era instancia  de 
esta v illa  y su partido .

P or el presente edicto cito, llamo y emplazo á nueve a rr ie 
ros que en el dia 44 de Diciembre ultim o fueron sorprendidos 
en el sitio denom inado las Rarnblillas de Tices, térm ino de 
nhanez, para que en térm ino de 45 d as se presenten en este 
Juzgado pará  recibirles declaración en la causa que se sigue 
contra dos hm nbres desconocidos sobre robo á varios arrieros; 
bsjo apercibim iento que de no comparecer en el térm ino  ex 
presado les p ara rá  él perjuicio que h ay a  lugar. ;

Dado en la v illa  de Canjayar á 28 de Abril de 1874—E s 
téban Perez y, Torres.—P or mandado de S. S,, F rancisco  L o
zano Solsona.

Cartagen a

D. Joaquín Costa y Fernandez, Juez de prim era in s tan c ia  ; 
en comisión de Cartagena, y su partido.

P or la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á Ge
naro  R ivera  Donato, lujo de Agustín y de Benita, difuntos, 
na tu ra l y vecino de Pozo hondo, partido jud icial de C h inch i
lla, residente á tem peradas en esta ciudad, hab itan te  en la. ac
tualidad (en prim eros de Agosto de 4872) en una cueva en la 
D iputación del Hondon, casado con A na M aría Maestre, de 
ejercicio labrador y jornalero, de edad de 34 años, sin in s tru c 
ción; y A ntonio T alavera Cruz, h  jo de Juan y de María, difun
tos, na tu ra l y vecino de Madi a, provincia de Albacete, partido 
jud icial de Casas Ibañez, residente en esta c iudad , de estado, 
casado con Juana Moreno, de ejercicio jo rnalero , de edad de 27 , 
años, para  que dentro del térm ino cíe 30 dias, que princip iarán  á ; 
contarse desde la publicación de esta requisitoria, se p resen -: 
ten en las cárceles de este partido  á disposición del Juzgado á fin 
de responder á los cargos que les resudan  en causa contra los 
m ism os sobre lesio?¡es y sucesiva m uerte de Ginés Saez Mo
rales; apercibidos que de no verificarlo les para rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Se recom ienda á los Sres. Jueces y T ribunal, dem ás A uto- 
,'Tidadu5~^r~ít©^^t^^-da--poli-Gi-a—JudiciaL. procedan a la  busca y 

captura  de dichos procesados; y caso de ser habidos sean r e 
m itidos por los correspo® dientes tránsitos á  las cárceles del 
partido  á  los fines indicados.

Dada en Cartagena 27ede A bril de í$74>=Joaquín Costa 
F epp 3ndez .= P o i\.su  m andado, Juan V illas Viton. i

D. Joaquín Costa F ernandez, Juez dé prim era instancia  en 
com isión de C artagena y su partido.

For la presente requisitoria se cita, llam a y em p lazad  José 
S á n c h e z  Perez, hijo de José y de María, n a tu ra l de S anta Ma
r ía  de Nieva, vecino de la Union, soltero, minero, de 24 años 
de edad, para que dentro del térm ino de 30 dias, que em peza
rán  á contarse desde la publicación de esta requisitoria, se pre
sente en las cárceles de este partido, de las que aparece haber 
desaparecido duran te  los sucesos ocurridos en esta ciudad, á 
fin de que con su presencia pueda seguir sustanciándose la 
causa que pende contra el m ism o sobre robo, y ser notificado.

Se recom ienda á los Sres. Jheces y T ribunales, dem ás A u
toridades y agentes de policía judicial practiquen activas d i
ligencias en busca y para  la cap tura  de dicho procesado José ; 
Sánchez Perez; y caso de ser habido sea rem itido por los co r
respondientes tránsitos á disposición de este Juzgado en la s  
cárceles del partido.

Dada en Cartagena á 27 de A bril de 4874.=-Joaquin C o sta , 
Fernahdéz.==Por su m andado, Juan  V illas Yiton.

D. Joaquín Cos.ta Fernandez, Juez de prim era ins íane ia  en 
comisión de Cartagena y su partido.

Por 1a. presente requ isito ria  se cita, llama y em plaza á Don 
Gonzalo Macabide y Prieto, hijo de D. Juan y de Doña Juana, 
na tu ra l y vecino de esta ciudad, casado, de 30ufm s de edad, 
oficial que. ha sido del Cuerpo adm inistrativo de la A rm ada, 
para  que dentro del térm ino de 30 dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado á fin de p restar declaración indagatoria en causa 
crim inal que pende en el mismo contra José Andreu sobre 
estafa; apercibido que de no verificarlo  le pararán  los perju i
cios que haya lugar.

Dada en Cartagena á 27 de A bril de 4 8 7 4 =  Joaquín Costa 
F e rn an d ez .= P o r su mandado, Juan  V illas Viton.

! D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de prim era instancia de
| esta ciudad de C artagena y su partido .
| Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á R a -
! mon González Hernández, n a tu ra l y vecino de C anjayar, c a - 

sado, arriero, de 37 años, p a ra  que en el térm ino de 20 dias 
se presente en el presidio de esta plaza á cum plir la pena de 

1 tres años de condena que se hallaba extinguiendo y dem ás á 
: qué ha sido condenado por la Excm a. Sala de lo crim inal de 
 ̂ la  Audiencia de Albacete en causa que contra el mismo se ha

seguido sobre quebrantam iento  de condena; pues si lo h iciere 
será oidó, y de lo contrario  le para rá  el .perjukio que h ay a  
lugar.

Y al propio tiempo se encarga á los Sres. Gobernadores, 
Jueces de prim era instancia, A utoridades m ilitares y depen
dientes de la A utoridad procedan á la  busca, captura y con
ducción al presidio de esta plaza del referido R am ón González. 
Hernández, todo en obsequio á la recta  adm in istrac ión  de ju s
ticia.

Dada en Cartagena á 29 de A bril de 1 8 7 4 = Jo aq u in  Costa 
F ern an d ez .= P o r m andado de S. S„ Luis T orm o Ibañez.

Caspe.
D. Victorio Andrés y Cataían, Juez de p rim era instancia  

de ia ciudad de Caspe.
Por el presente hago saber me bailo  instruyendo causa  

crim inal sobre haliazgo é in v en ch n  del cadáver de un hom bre 
en la margen derecha del rio Ebro, á las inm ediaciones de la  
barca de paso sobre el mismo de esta ciudad, en la tarde del 
22 de Julio del año pasado 1873, de las señas siguientes:

E sta tu ra  regular, pelo de la cabeza bastante corto y negro, 
cara llena sin pelo en la barba, representando la edad de 48 
á  20 años; vestía pantalón de paten rayado color verde oliva 
m uy viejo, rotas sus dos perneras, y especialmente la derecha, 
ám bas rozadas por los musios, descalzo de pié y pierna, lle
vando atado en el tobillo izquierdo un retal de tela cata lana 
que por la forma en que se hallaba colocado se com prendía 
debió servir para sujetar el pantalón al m uslo, camisa de a l
godón de mediano uso, sin poderse fijar su color por ha llarse  
m uy súcio de tierra , y llevaba rodeado al cuello un  clástico 
de punto m uy viejo atado por ámbas puntas, en una  de las que 
se le encontraron 2 rs. vn. en nueve piezas, ó sean ocho piezas 
de cuatro ochavos y una  de á dos, y una navaja  de conchas 
negras, no llevando pañuelo ni o tra  cosa á la cabeza, sin que 
se le encontrase documento alguno, cédula de em padronam ien
to ni otros ni m ás efectos.

Dicho joven cadáver debía ser pordiosero ó pescador ex tra 
ño á esta población, quien sin duda al querer vadear el rio  
E bro fué arrastrado  por sus aguas, en las que según maní tes
tación délos Facultativos que lo reconocieron en el acto debió 
perm anecer por más de 48 horas, atendido al estado de des
composición en que se eneontraba, y  al que no le hallaron  en 
todo el ex terio r de su cuerpo señal alguna que indicase haber 
sufrido lesión ni resistencia de ningún género; y que según 
sus signos cadavéricos su m uerte fué por asfixia por sum ersión.

Como según se ha  expresado no se le encontró papel, do
cum ento ni objeto alguno m ás que pudiera identificar su per
sona, acordé en la referida causa anuncia r dicho hecho m e
d ian te  edictos en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  
provincia con fecha 43 de Octubre de dicho año 73; y como
l i a r í a  l a  f c o l i a  n o  no t o n g a  n o t i c i a  d e  c u  i n s e r c i ó n , c f o c t O  sifl
duda de haber sido extraviados los pliegos en que fueren rem i
tidos por las frecuentes interceptaciones de los correos, á causa 
de las c ircunstancias por que a trav iesa este país, he acordado 
re ite ra rlo s  de nuevo.

Eci su v irtu d  por éí presente encargo á todas Jas A utorida
des m unicipales procuren averiguar si en sus respectivas lo
calidades falta desde el mes de Julio del año 4873 alguna 
persona de las señas del mencionado cadáver, en cuyo caso lo 
pondrán en conocimiento de este Ju zg ad o , ante el que podrán 
com parecer las personas que so crean in teresadas con aquel 
para  lo que proceda.

Dado eñ Caspe á 27 de A bril do 4874 .=  Victorio A n d ré s .=  
P or su mandado, Manuel Perez.

D. V ictorio Andrés y Catalan, Juez de p rim era instancia de 
la ciudad de Caspe y su partido.

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á Miguel 
Serrano y Martí, vecino de la villa de Maella, hijo de Pablo y 
de Joaquina, de estado casado, de oficio barbero, de 29 años 
de edad, el cual se hallaba preso en las cálceles de esta  ciudad 
en unión de Calixto Vidal para  sor trasladados qm bosá la ca
pita l de provincia á cum plir la pena im puesta en causa sobre 
hom icidio de Manuel Gomas, y se fugó de d ichas cárceles en el 
dia 18 de O ctubre últim o en que fue invadida esta población 
por la fuerza carlista  m andada por el cabecilla D. Francisco  
Vallés, y en cuya m añana tuvo lugar la rendición de lo que 
sirvió de fuerte á los Voluntarios de  la República, para  que en 
el térm ino  de 30 dias, contados desde la inserción del presente 
en Ja G a c e ta  de Madrid y  Boletín- oficial de esta provincia, 
com parezca en este Juzgado á oír una notificación del escrito 
de calificación del hecho en causa contra el Serrano, Sebas
tian  Lacueva, Joaquín Puell y otros} vecinos de M áella, sobre 
disparo de arm as de fuego en la noche del 30 de O ctubre 
de 4870; apercibiéndole que de no verificarlo le p ara rá  el per
juicio que haya lugar.

Dada en Gaspe á 28 de Abril de 1874.=  Victorio A n d ré s .=  
P or su mandado, Manuel Perez.

C a s t r o g e r i z .

É n nen}bre del Presidente del Poder E jecu tivo  de la  R epú
blica, por la que adm in istra  justic ia  D. Inocencio R u iz Capi
llas, Juez de prim era instancia de esta v illa  y  su partido.

P or el presente y único edicto cito, llam o y emplazo á To
más Rodríguez, contra el que me hallo  in struyendo  causa cri
m inal de oficio en unión de otros sobro resistencia y desobe
diencia al Alcalde popular de Itero .¿el Castillo, para que se p re 
sente en est,e Juzgado en el término de 40 dias á prestar la  
declaración: en la mism a acordada; apercibido que de no v e ri
ficarlo se le declarará rebelde y contumaz, parándole el pe rju i
cio qpe hubiere lugar.

Dado en Castrogeriz á 3 de Mayo de .4874—Inocencio R u is  
CapiUas,=fior su m andado, Tomás, Franco,
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Colm enar Viejo.
D. R om ualdo de la Pisa, Juez de prim era instancia  de esta 

v illa  de Colm enar Viejo y su partido.
P o r el presente se cita, llam a y em plaza á José Mier, n a tu 

ra l de M anjoya, provincia de Oviedo, para  que en el preciso 
té rm in o  de 30 días se presente en este Juzgado y E scriban ía  
Miel que autoriza k fin de ofrecerle la causa que se sigue contra 
R am ón Herrero por lesiones inferidas al José; con apercibi
m iento de qué pasado dicho período sin verificarlo se dará  
& aquella el curso correspondiente, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 29 de Abril de 1874.=R om ualdo 
de la P isa.—Por m andado de S. S., Valentin Ugalde.

Coruña.
D. José M aría Alvarez y Mendez, Juez de prim era instancia 

del partido á que da nom bre esta capital.
Hago notorio que el L icenciado D. Ubaldo C h ic a rro , Abo

gado y R egistrador que ha  sido de la propiedad de este par
tido, falíéció el 26 de Noviem bre de 187&; y á los efectos del 
artícu lo  306 de la ley h ipotecaria reformada, y  280 de su re 
glam ento, se anuncia por tercera  vez y térm ino de seis meses 
la  devolución del depósito que ha constituido á fin de que lle
gue á  noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que 
deducir contra los herederos representantes de dicho R egis
trador; en el supuesto de que pasados tres años, á con tar desde 
fu  fallecim iento, sin verificarlo se proveerá lo que corres
ponda.

Dado en la Coruña á 23 de A bril de 4874 .=José M. A lva- 
re z .= P o r m andado de S. S., F rancisco Ram os y Vázquez.

Chiva.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia  de

Cié va.
Por el presente cito, Hamo y emplazo por único edicto y 

pregón á Leonardo Suay, natu ral de Turis, habitante en esta 
ciudad, para  que dentro de nueve dias se presente en este Ju z 
gado, sito en la calle del Almirante, núm . 42, á rendir cierta 
declaración en la causa que estoy sustanciando sobre hom i
cidio de Francisco Marcheset.

Juzgado de Chiva, en Valencia, á£7  de Abril de 1874.—Joa
quín  López C hicoy.--Por su mandado, Rafael Esteban.

G ran ada.—Campillo.

D. Valentin de S i r  ti ;o Fuentes, Juez de prim era instancia 
úfi distrito del Caí pillo de esta ciudad &c.

Por el presente cito , Hamo y emplazo á Joaquín Agapito 
ÍVuarte, natural y vecino de Oliva, provincia de Badajoz, hijo 
4e  José y María, soltero, de 20 años, oficio zapatero, esta tu ra  
regu lar, pelo rubio, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, 
ca ra  redonda, boca re ulai barba poblada, color sano; y  á To
m á s  Lesm a V i c t o r , ~ n a ti r xl y Y e c m o d e m ~  
provincia do N avarra  li jo de José y M aría, soltero, de 48 
años, bracero, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz r e 
gular, cara id,, boca id., barba poca, color bueno, para  que en 
el térm ino de 20 días, á contar desde que se publique la p re
sente en la G aceta ,  comparezcan en este Juzgado ó en la c á r
cel pública á responder a los cargos que les resultan  en la causa 
en  su contra sobre quebrantam iento de las sentencias que es- - 
taban  cumpliendo en el presidio de esta ciudad; apercibidos 
que si no lo verifican serán declarados rebeldes, parándoles 
*4 perjuicio que haya lugar.

Ruego á los Srcs. Jueces c individuos de la  policía judicial 
procedan á la busca, captura  y rem isión 4 este Juzgado de los 
dos referidos procesados, contra quienes tengo dictado auto de 
prisión  con fecha 7 de Marzo últim o.

Dado en Granada á 4.® de Mayo de 4874.=V alentin  de San
tiago  F u en te s .= P o r m andado de dicho señor, Antonio Pavés 
j  Solano,

D. V alentin de Santiago Fuentes, Juez de prim era instancia 
c e t d is trito  del Campillo de esta capital.

P o r el presente c i to , llamo y emplazo por térm ino de 20 
d ias al reo prófugo Pedro  Oliva González, de esta vecindad, 
p a ra  que se presente ante el Juzgado á responder de los car
gos que le resu ltan  en la  causa que se ie sigue sobre estafa; 
m  la  inteligencia que no verificándolo pasado dicho térm ino 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en G ranada á 4.® de Mayo de 4874.—Valentin de S an 
tiago Fuentes. =  Por m andado de S. S . , Francisco  de Paula 
Montero,

Guadíx.
D. José Ortiz Varón , Escribano del Juzgado de prim era in s

tan c ia  de esta ciudad de Guadix.
Hago saber que en v irtud  de providencia dictada en 25 del 

actual por dicho Juzgado se llam a á José Sánchez Sánchez, de 
astado  casado, labrador, de edad de 54 añ o s, dem iciliado en la 
Diputación de U re a l, partido de H uercal-O vera y provincia de 
A lm ería , cuyo paradero  actual se ig n o ra , para  que en el tó r- 
•«mno de 45 d ia s , é contar desde la inserción de la presente en 
ía  G a c e t a  de  Ma d r i d , se persone en este propio Juzgado y mi 
E scriban ía  á fin de ofrecerle la causa que se sigue en el m is
mo sobre estafa contra varios guardas de la vega de esta 
ciudad.

G uadix 27 de Abril de 4874.-= José de Ortiz Varón.

H errera del Duque.
E n nom bre del Presidente del Poder E jecutivo de la R epú

b lica , por la que adm inistro ju stic ia , D. José Rodríguez Z a
pata , Juez de p rim era  instancia en comisión de esta villa  y 
su  partido.

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á A n
tonio E lvira y Arévalo, conocido con el apodo de R uim ez, n a 

tu ra l y  vecino de C astilb lanco, de 31 años de edad , casado, 
lab rador, sin que consten o tras st ñ a s , el que no h a  sido habido 
en su dom icilio, ignorándose hasta  el presente su paradero 
para  que en el térm ino de 20 dias ci m parezcaen este Juzgado, 
á evacuar cierta notificación en la  causa que se le sigue por 
el delito de lesiones á Felipe Oasasola; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo sera  deciarado rebelde y le para rá  el 
perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado por p ro
videncia de esta fecha.

Dada en H errera del Duque á i.* de Mayo de 1874 .= José 
R. Z apata .= E i actuario , F élix  Morales Tenorio.

J erez  de la  F ron tera .—S an tiago .
D. Antonio de A nguila A lvarez , Juez de prim era instancia 

del distrito  de Santiago de estci ciudad.
P or la presente requisitoria se cita, llarna y emplaza á Se

bastian González y Gómez, á lias Justicia, cuyo paradero y de
más circunstancias se igno ran , para  que en el térm ino de 45 
dias, contados desde que tenga lugar la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com parezca en l o s  estrados de 
este Juzgado á rend ir declaración en causa que se in struye  
por abusos y coacciones en la ú ltim a elección m unicipal; bajo 
apercibim iento si no lo verifica de pararle  el perjuicio que 
haya  lugar.

Jerez de la F ron tera  30 de A bril de 1874.=A nguita A lva- 
rez .= José  Bela.

SOCIEDADES

Compañía de los ferro-carriles de Medina del Campo 
á Zamora y  de Orense á V igo.

El Consejo adm inistrativo  de la Compañía, en cum plim iento 
de lo prevenido en el art. 38 de los estatutos sociales, ha acor
dado convocar la ju n ta  general o rd inaria  de accionistas cor
respondiente al año actual para  el d ia  31 del presente mes, á 
la una de la ta rde , en el dom icilio de la S ociedad , calle de 
Felipe V, núm . 2, cuarto  principal de la  izquierda.

La ju n ta  general se com pondrá, á tenor del a rt. 33 de los 
esta tu tos, de todos los señores accionistas que poseyendo 50 
aceiones por lo ménos se presenten á hacer uso de su derecho.

P a ra  ello deberán depositar sus acciones con 45 días de 
anticipación en Madrid en la Caja de la  Compañía, s ita  en el 
expresado domicilio.

Al entregar las acciones recibirán los señores accionistas 
una ta rje ta  nom inativa, en la cual se h a rá  constar el núm ero 
de acciones depositadas.

El derecho de asistencia á la ju n ta  general no podrá dele
garse sino en otro señor accionista que lo tenga por sí m ismo.

L a delegación deberá hacerse por medio de poder ó por 
ofició dirigido á la gerencia.

Madrid 4 de Mayo de 4874.=E I D irector gerente, en comi
sión, Antonio Cantero. X —4417— 1

M0TICIAS OFICIALES

O b serv a to r io  de M adrid.

Observaciones meteorológicas d e l  dia  11 de Mayo de 1874.

ALTURA «KXFSr>ATUtlA jj
del y humedad del aire.¡)

b a r ó m e t r o  '    H i i r i c c i o *  s m i o
SOJtA*. í  I [i

j  en milíme- Humede-fl^V®*® ^®*T*®a t0 ‘
tro*. S eeo . cj¿0> K

_  -  -  , j  ̂ • - _  -  —

8 d é la  m. 711,53 7,4 4,4 j!E. N. E. Viento.. Despejado
9 de la m. 711,80 j 15,9 90 E. N. fí. Brisa... ídem.

42 del d ía .. 710,93 i 22.3 10.6 IN E . , . Id. f t e . . Idem.
* de l a b .  709,45 23,4 12,2 j'N. E . .. Idem. .. ¡Idem.
6 de la t. . 709.45 21,2 11,6 ÍN. E . .. Brisa. . lJde.m.
9 de la n . 7H,43 14,3 8,7 \E  N. E. Idem .. ..Idem.

Temperatura máxima del a ir e , á la sombra...............   23,6
rdem mínima de id   ................. o. . ,  . . * . . . ..........................   ,\5

Diferencia  ............................................................. 18,1
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. • . .  • B »
dem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra................................32,4
:d8m id. dentro de una esfera de crista l, ........................  50 6

Diferencia....................   18,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. »

D ireccion  g e n e r a l de C orreos y  T e lég ra fo s.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yu n tam ien to  de M adrid.

Precios del mercado en el dia de la  fecha.
Carne de vaca, do 16 á 17 pesetas la arroba; de 0‘65 á 0*95 la 

libra, y á 1*55 el kilógramo.
ldern de carnero, á 0*71 pesetas la libra, y  á 1 ‘70 el kilógramo.
Idem de ternera, do 1 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 4*34 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 10*75 á 11‘25 pesetas la arroba ; á 0*50 la 

libra, y á 4 *08 el kilógramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y á 1*75 el 

kilógramo.
Idem fresco, de 14*50 á 15 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*71 la 

libra, y de 1 ‘29 á 1 ‘34 el kilógramo.
Idem en canal, á 16 pesetas la arroba , y  i  1 ‘45 el kilógramo.
Lomo, de i peseta á 1*12 la libra, y de 2*17 á « ‘43 el kilógramo.
Jamón, de 48*75 á 25 pesetas la arroba; de 1 á 1*25 la libra, y 

Me 2*17 á 2*71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y de 0*43 á 0‘60 pesetas e l kiló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0*21 á 0‘59 la  libra, y 

de 0*50 á 1 ‘28 el kilogramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*15 la libra, y  de 

• ‘45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la arroba; de 0:24 á 0*35 la libra, y  

de 0’52 á 0’76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 1.a libra, y de 

• ‘39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, de 1 á 1*42 pesetas la arroba, y  áe 0*09 á 0*10 el 

kilógramo.

Cok, á 0 ‘87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0‘51 la libra, y  

de 4 ‘02 á 1 ‘42 el kilógramo.
Patatas, d e l á 1*50 pesetas la arroba;de 0*06 á 0*09la  lib ra ,y  da 

0*4 3 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, dé 42 á 13 50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0 ‘50 la libra, y  d(* 

8*75 á 9*95 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0*15 el cuartillo, y 

de 4‘55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y á 6*93 el decálitro.
Trigo, de 4 4 á 15 pesetas la fanega, y de 25*34 á 27*15 el hecté- 

litro.
Cebada, de 8*75 á 9 pesetas la fanega, y de 4 3h4 á 16*29 el hec- 

tólitro.

N o t a .—Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 450. —Carnero» 
225.— Corderos, 571.— Terneras, 28.— Cerdos, 2.— T o t a l ,  976.
Su peso en libras  85.398.—Idem en kilógramos.. 39.287.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DK RECAUDACION. PtS. Cétltl

Toledo..............................  2.169*67 Mediodía .......... * 9.565‘40
S e g o v ia ..; . .................... 1.723 73 Correos............................  9‘63
Norte    ..........    5.690*64 Pozos de nieve   »
Bilbao  857*21 Arbitrios sobre carnes. 7.776 84
Aragón.  .....................    880*32
V a le n c ia ..... .................. 1.890*92 T ota l.................. 30*ob4 ̂

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Mayo de 4 874.—El Alcalde, el Marqués de Sardoal.

PARTE NO OFICIAL.

R EV IST A  GENERAL DE LEGISLACION Y JU R 1SPRU - 
dencia.—Se ha repartido  la entrega de Mayo, correspondien
te al tomo X LIV .de esta revista, que publicaren esta cap ita l el 
conocido Jurisconsulto  D. José Rous y G arcía con la co labora
ción de notables escritores jurídicos. Contiene esta entrega las 
m aterias siguientes:

S e c c i ó n  d o c t r i n a l .™Ensayo de una introducción al estu
dio de la Legislación com parada y P rogram a de esta asigna
tu ra  (continuación), por D. Gum ersindo-de A zeárate.

Institu to  de Derecho in ternacional de Gante, por D. A gus
tín  Ondovilla y Duran.

Derecho pen a l—La prom esa de m atrim onio  no cum plida 
¿constituirá el engaño á que se refiere el párrafo tercero  del 
artícu lo  458 del Código penal? por D. R. L. de L.

Observaciones á la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, publicada en 15 de Setiem bre de 1870 por Don 
Joaquín V illar.

Legislación.—E quivalencias ju ríd icas , por D. Joaquín  Ma
nuel de Moner.

Legislacion.—L iteratura , por D. Joaquín  M anuel de Moner

Una de las novelas más in teresantes del popular P au l de 
Kock es sin duda alguna Andrés el S aboyar o , que acaba  de 
publicar la casa editorial de Medina y N avarro, y que s in  dejar 
de llevar el sello particu lar de su au to r pertenece m á s  bien 
al género de la novela de sentim iento. Su in terés es t a l , que 
ennm ueve y  hace sentir frecuentem ente; y  á pesar de ser b a s 
tante larga, tan to  qué comprende dos tom os de bastan te  lectu
ra  de la Biblioteca festiva , no decae ni un  solo mom ento, y st¿ 
p la n , sus resortes, sus elementos de in terés llegan hasta  el 
desenlace, agradando siempre y teniendo suspenso al lector 
hasta las últimas páginas.

A nuncios.

V ID A DF NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN EL 
año 1600 porelM .R . Padre Maestro Fray Fernando Valverde, na

tural de Lima, de la Orden de ermitaños de N. P. San Agustín, apro
bada por la censura eclesiástica. Un tomo en folio mayor. Precio: 4o rs. 
en rústica. 47 en holandesa y 50 en pasta.—Se vende en la imprenta d« 
los Srcs. Rojas, Tudescos, 34, principal. D

Santo d el dia.

S a n  I s id r o  L a b r a d o r ,  p a t r ó n  d e  M a d r id .  

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San Nicolás.

E sp ec tá cu lo s .

T ep.tr«* d e  1». ¿ a r é n e l a . — A las cuatro y media.—-Fí?. viaje 
á B iarrits.—Las hijas de fidano.

A las ocho y media.—Turno 1 S —Ildara.

T e a t r o  i l e l  C i r c o *— Bufos Arderíus.—Á ?as cuatro y media,— 
Sueños de oro.

A las nueve.—Turno 1.° par*.—Pepe-Hillo.

T e a t r o  f i e  A p o l o . — A las oche? y media.—Función 159 de abo
no.—Turno 3.° impar.—No hay buen fin por mui camino, por las 
Sras. Castro, Varela y Ruiz, y  los Sres. Vico, Cepillo, Calvo, 
Parreño, Fernandez, Past-rana y Castro.

Él portero es el culpable, por las Sras. Alverá y Fernandez, y  el 
Sr. Romea (D. J.).

T e a t  r o  M a r t i n . — A las ocho y  inedia.—Por lo ley y  ‘por mi ho
nor.— Roncar despierto. — El que no está hecho á bragas —
Baile.

T e a t r o  « le  E s l a v a * — A Us ocho y  media. — El amor de Ca
yetana.— El querer y el rascar — En el cuarto de mi mujer.—
Una morena.

T e a t r o  « lo  V a r i o i l o t l o w — A las ocho y  media. — Escuela nor
mal.— Dos muertos y  ningún difunto.—No era á ella.

T e a t r o  «lo  I t o v t i e a .— Alas ocho y media.—A beneficio de D on 
Martin Goenaga.— El último figurín.—El juicio final.—Marina.

T e a t r o  « le  W o v e d t t d e a .— A las ocho y mpdia.— Los dos.sor 
dos.—La Sociedad de los trece.—l a  cadena de oro.—El ángel de 
los Sauces.—Baile.

T e a t r o - C a f e  « le  C a p e l l a n e s . — A las ocho y media. — El 
membrillo de oro.—\A San Isidro]— El membrillo de oro .— La 
isla de tas solteras. Cuadros.—Baile.

C i r c o  « le  P r í c e . —A las cinco de la taroe y  nueve de la no
che.—Dos grandes funciones de ejercicios ecuestres y  gimnás
ticos.


